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RESUMEN 

Esta investigación se inspira en la observación de una aparente falencia que 

presenta el artículo 176-B del código penal, referido al delito de acoso sexual, ello 

respecto a la protección de los menores entre 14 y menos de 18 años de edad, 

dejando de lado a los otros menores cuyas edades son inferiores a los 14 años y que 

por su condición de tal, a diferencia de los primeros, poseen una vulnerabilidad 

especial debido a que aún carecen de las condiciones físicas y psicológicas para el 

ejercicio sexual en libertad.  

La figura del acoso sexual, siempre ha sido un fenómeno social que ha 

estado impregnado en nuestro entorno durante varios años; sin embargo, en el Perú, 

no se registraba antecedentes normativos sobre ello; es por eso que su reciente 

incorporación como delito al ordenamiento jurídico penal merece un análisis, sobre 

todo teniendo en cuenta la marcación de la edad en la que se aplica la protección 

del bien jurídico. Por tanto, parte importante de este análisis será la verificación de 

la política criminal que inspiró su incorporación en el Código Penal como un tipo 

autónomo y, en efecto, se verificará si se tuvieron en cuenta las estrategias que la 

criminología penal sugiere para una correcta criminalización. 

 

Palabras Claves: Artículo 176-B del Código Penal, protección de 

menores de 14 años,  acoso sexual. 
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ABSTRACT 

 

This investigation is inspired by the observation of an apparent failure 

presented in article 176-B of the criminal code, referring to sexual harassment, with 

respect to the protection of minors between 14 and less than 18 years of age, leaving 

aside other minors whose ages are less than 14 years and who because of their status 

as such, unlike the former, have a special vulnerability because they still lack the 

physical and psychological conditions for sexual exercise in freedom.  

The figure of sexual harassment has always been a social phenomenon that 

has been permeated in our environment for several years; however, in Peru, no 

regulatory background was recorded; that is why its recent incorporation into the 

legal system deserves an analysis, especially considering the age marking on which 

the protection of the legal good is applied. An important part of this analysis will 

be the verification of the criminal policy that inspired its incorporation into the 

Criminal Code as an autonomous type. This is how it will be verified if the strategies 

that criminal criminology suggests for a correct criminalization were taken into 

account. 

 

Keywords: Article 176-B of the Criminal Code, protection of children 

under 14, sexual harassment. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El desarrollo de este trabajo de investigación ha tenido como principal 

motivación la incidencia del acoso sexual a menores de 14 años ocurrido en nuestra 

sociedad, del cual hasta el momento solo ha sido tomado y cuestionado desde la 

perspectiva del ámbito social y que el artículo 176-B del Código Penal - que tipifica 

este delito - ha hecho un apartamiento injustificado sobre estos menores, 

evidenciándose así la magnitud del problema y a la vez su necesidad de generar 

estrategias de intervención y prevención que apoyen los cambios en las políticas, 

leyes, programas o servicios sociales que se brindan actualmente en beneficio de 

los menores de edad. 

 

Esta realidad problemática es la que sirvió para enmarcar la formulación del 

problema que se construyó de la siguiente manera: ¿Cuál es el efecto jurídico que 

produce la configuración objetiva del artículo 176-B del Código Penal sobre la 

protección a los menores de 14 años de edad respecto al Acoso Sexual? 

Tal cuestionamiento fue respondido de manera a priori mediante lo que se reconoce 

como la hipótesis inicial que se construyó bajo la siguiente afirmación: Si, la 

configuración objetiva del artículo 176-B del Código Penal no tiene una 

justificación jurídica válida para limitar su acción en función de la edad; entonces 

deberá ampliarse su protección a los menores de 14 años de edad frente a cualquier 

situación de acoso sexual. 
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Es imprescindible explicar el hecho de que ambos aspectos metodológicos 

están compuestos por dos elementos que son las variables, las mismas que bajo una 

relación causal están configurando el esquema de la investigación, así los objetivos 

son delimitados por ellas y marcaron la estructura de la investigación en capítulos 

que se describen a continuación. 

 

En el Capítulo I, se desarrolló toda la estructura metodológica que 

incorporó la investigación y que sirvió de base para el desarrollo de la misma, 

partiendo desde la formulación del problema, justificación, importancia, hipótesis, 

objetivos y los métodos que se utilizaron para el análisis de la realidad teórica y 

experimental. 

 

Luego en el Capítulo II, se promovió el desarrollo de las teorías que se 

encuentran en la doctrina y que muestran las definiciones más adecuadas respecto 

al acoso, sus variantes y, entre ellas, el acoso sexual, que definitivamente resulta el 

más aberrante en cuanto a lo que se refiere a menores de edad, en especial a los 

menores de 14 años, puesto que estos últimos tienen un nivel de vulnerabilidad 

bastante alto y por tanto se requiere que el sistema penal garantice aún más su 

protección a través de la penalización de este tipo de actos de una manera amplia 

en su ámbito de aplicación. 

 

Seguidamente en el Capítulo III, se enfocó la tesis en la explicación del 

sentido de las políticas públicas que sobre acoso sexual se han desarrollado para 

poder observar la construcción de su estructura y la efectividad de su aplicación, 
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análisis que permitió establecer un adecuado planteamiento o propuesta en que 

debiera recogerse la formulación de la idea en cuanto a una acertada regulación del 

acoso sexual, síntesis que debería estar recogida adecuadamente en el tipo penal 

que lo sanciona. 

 

El Capítulo IV, se ha encargado de recopilar la información anterior para 

agruparla y construir el análisis de los resultados, así como el reconocimiento de 

los aspectos puntuales de la realidad como son el análisis estadístico respecto a los 

casos de acoso sexual, básicamente sobre víctimas menores de edad, que dio como 

resultado la certeza de que hace falta ampliar el ámbito de su protección legal frente 

a los menores que la ley no regula (es decir, los menores de 14 años de edad). 

Asimismo, se cuenta con la opinión de cincuenta (50) operadores jurídicos, cuya 

información se recogió a fin de identificar el nivel de conocimiento e importancia 

sobre el tema, así como también la posibilidad de reforzar el planteamiento de la 

creación de una estructura proteccionista más eficaz sobre los derechos de los 

menores de edad por debajo de los 14 años, quienes se encuentran en alto nivel de 

indefensión sobre cualquier tipo de acoso sexual, en especial, aquellos que se 

realizan a través de los medios informáticos y redes sociales como el Facebook, 

WhatsApp, Twitter, Instagram, etc., del cual se tiene acceso en gran medida. 

 

Finalmente en el Capítulo V, se desarrolló la contrastación de la hipótesis 

que estuvo diseñada partiendo desde la discusión de cada uno de los objetivos 

específicos para luego consolidar con las tomas de postura y la validación de cada 

una de las variables que dieron origen a los capítulos desarrollados en esta 
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investigación; resultados que permitieron crear la hipótesis conclusiva que se 

contrastó con la inicial, construyéndose así las conclusiones y recomendaciones que 

en esta ocasión se presentan al criterio evaluador del jurado de la tesis. 

 

El Autor. 
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CAPITULO I 

 

ASPECTOS METODOLOGICOS 

1.1. REALIDAD PROBLEMÁTICA 

1.1.1. Planteamiento del Problema: 

Surge esta proyección académica como una inquietud generada por el vacío 

legal que presenta el artículo 176-B del Código penal, referido al delito de acoso 

sexual, debido a que esta figura penal - entre sus circunstancias agravantes - sólo 

brinda protección jurídica a los menores entre 14 y menos de 18 años de edad, 

dejando de lado a los otros menores cuyas edades son inferiores a los 14 años y que 

por su condición de tal, a diferencia de los primeros, poseen una vulnerabilidad 

especial debido a que aún carecen de las condiciones físicas y psicológicas para su 

ejercicio sexual en libertad; en cuya virtud, precisamente, la protección jurídica se 

orienta a evitar ciertas influencias que incidan de un modo negativo en el desarrollo 

futuro de su personalidad y que el Legislador ha omitido dicha medida respecto a 

estos menores frente al delito en mención. 

 

El acoso sexual a menores de edad, se puede producir de varias formas, que 

van desde el exhibicionismo, el acto de ejecutar tocamientos indebidos al menor, 

hasta la acción de forzarlo a realizar prácticas sexuales sin su consentimiento. Como 

podemos ver, el acoso sexual, grosso modo, es un precedente que encamina al 

infractor penal hacia la comisión de otros delitos contra la libertad sexual. 
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La figura del acoso sexual, siempre ha sido un fenómeno social que ha 

estado impregnado en nuestro entorno durante varios años; sin embargo, en el Perú 

no se registraba antecedentes normativos sobre ello, ya que recientemente ha sido 

incorporado como delito a nuestro ordenamiento jurídico penal, el día 12 de 

setiembre del año 2018, en virtud al artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1410 

publicado en el Diario Oficial “El Peruano” por el actual gobierno del Presidente 

de la República Martín Alberto Vizcarra Cornejo. Antes de ello, este tipo de 

conductas se encontraban prohibidas sólo en el ámbito administrativo bajo la 

modalidad del “Hostigamiento Sexual” a través de la Ley Nº 27942 - Ley de la 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual - donde se exigía que la conducta 

del agresor frente a su víctima sea “reiterada”, de naturaleza sexual, no deseada y 

rechazada, para que fuese sancionado administrativamente o, en su defecto, 

despedido - dado la gravedad del asunto - y la víctima opte por accionar el cese de 

la hostilidad o acudir a la vía Civil (en proceso sumarísimo) para exigir el pago de 

la indemnización correspondiente, dando por terminado el contrato de trabajo. Hoy 

a raíz de este decreto legislativo, el acosador sexual ya puede ser sancionado 

penalmente por su conducta ilícita y, a diferencia del hostigamiento sexual, no se 

exige que su conducta agresora sea de manera reiterativa o insistente, sino bastará 

la ocurrencia de un sólo hecho descrito en el tipo penal para que se configure 

objetivamente el delito de acoso sexual, acarreando una pena privativa de libertad 

no menor de 3 ni mayor de 5 años e inhabilitación en su tipo base o una pena no 

menor de 4 ni mayor de 8 años e inhabilitación cuando concurra alguna de sus 
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circunstancias agravantes, siendo una de ellas si la víctima “es menor de edad” y 

tiene entre 14 y menos de 18 años (numeral 6, tercer párrafo, del artículo 176-B). 

 

Bajo esta circunstancia, con fecha 1 de octubre del año 2018, surge la 

primera sentencia condenatoria en el Perú por este delito y en agravio de una menor 

de edad, la cual fue dictada por el Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Tambopata, a cargo del magistrado Edgard León Quispe, quien condenó al acusado 

Edwar Alex Purizaca Puma como autor del delito de acoso sexual en agravio de la 

menor de iniciales G.M.B.M, de 15 años de edad, imponiéndole una pena privativa 

de libertad de tres (3) años y seis (6) meses suspendida en su ejecución, luego de 

que el acusado se acogiera a la terminación anticipada, quedando sujeto a reglas de 

conducta por el período de prueba de 2 años y debiendo cancelar la suma de S/. 

400.00 soles por concepto de reparación civil a favor de dicha menor. 

Así, podemos decir, lo que hasta ayer era tolerado e inclusive considerado 

como una situación propia de la vida en sociedad, hoy con la incorporación penal 

de esta figura, queda claro que el Legislador ha respondido, de modo interesado, a 

la gran demanda social sobre una mayor protección de las víctimas que se ven 

afectadas directamente con el acoso sexual, no sólo en adultos sino también en 

menores de edad, siendo éstos entre 14 y 17 años, donde sin lugar a dudas la 

sentencia pionera antes citada constituye un precedente legal de suma importancia 

frente al rechazo y repudio por los constantes abusos que los menores son víctimas 

en la actualidad, lo cual ha conllevado en varias ocasiones a que, desde una 

perspectiva político criminal, el Legislador entrañe una «huida al Derecho penal» 
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creando nuevas figuras delictivas o endureciendo las ya existentes, pese a que 

criminológicamente se ha demostrado que las penas draconianas y el 

endurecimiento del sistema penal no expresan en la realidad mayor protección a la 

víctima. 

  

Ahora, surge la interrogante - ¿Qué sucedería si el acoso sexual se comete 

contra un menor de 14 años?, ¿El agresor quedaría impune?.- Cabe precisar que, 

el acoso sexual abarca muchas conductas punibles como “vigilar”, “perseguir”, 

“hostigar”, “asediar” o “buscar establecer contacto o cercanía”, sin el 

consentimiento de la víctima, con la finalidad de llevar a cabo actos de connotación 

sexual; vulnerando no sólo el bien jurídico protegido de la libertad sexual e 

indemnidad sexual (en el caso de los menores de edad), sino también bienes 

jurídicos reconocidos constitucionalmente como la integridad moral, psíquica y 

física, el derecho al libre desarrollo y bienestar, además de otros derechos 

fundamentales como la paz, la tranquilidad y el respeto de la dignidad como fin 

supremo de la Sociedad y del Estado. Dicho esto, si bien es cierto nuestro Código 

Penal ya regula acciones ilícitas específicas en agravio de menores de 14 años de 

edad, que van desde las “proposiciones con fines sexuales” (Art. 183-B), seguido 

de los “tocamientos indebidos, actos de connotación sexual o actos libidinosos” 

(Art. 176-A) hasta llegar en el peor de los casos a una “violación sexual” (Art. 173), 

entre otros delitos; también es que, debemos tener en cuenta que dichas acciones 

surgen como consecuencia propia de las conductas realizadas previamente durante 

el proceso delictivo del acoso sexual. Es decir, para que el agente infractor pueda 
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consumar cualquier acto de connotación sexual descrito anteriormente, deberá 

iniciar una “fase preparatoria” - como cualquier otro delito - basado en una serie 

de conductas que precisamente derivan del acoso sexual, lo cual sí es sancionado 

penalmente según el artículo 176-B pero no aplica para víctimas menores de 14 

años de edad que sufran este tipo de situaciones. Surgiendo así, la segunda 

interrogante: ¿Será necesario, entonces, que el acosador sexual de un menor de 

14 años deba “obligatoriamente” realizar acciones ilícitas específicas como 

“proposiciones”, “tocamientos”, “abusos sexuales” o de “cualquier otra índole 

de carácter sexual”, para que sean sancionados con una pena privativa de 

libertad según el delito que corresponde?, Si esto es así, debe quedar claro que el 

acoso sexual no es un fenómeno objetivo, sino que tiene un importante componente 

subjetivo al estar basado en la percepción del comportamiento de otras personas y, 

frente a ello, deberá prevalecer siempre el “Interés superior del Niño” como 

principio fundamental del Derecho.  

 

Por tanto, nos preguntaremos nuevamente: 1) ¿Existe una razón jurídica 

válida que fundamente la decisión del Legislador para excluir a los menores de 

14 años frente al delito de Acoso Sexual?; 2) ¿Parece justo que, a sabiendas de 

lo que ocurre en nuestra realidad social, donde el abuso sexual en menores de 14 

años sigue siendo actualmente un hecho lamentable que no puede evitarse pese 

a las frondosas leyes que existen hoy en día y, aun así, no se haya pensado en la 

protección de estos menores que sin lugar a dudas están expuestos al peligro de 
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sufrir este tipo de agresión?; 3) ¿Resulta necesario y fundamental regular el 

acoso sexual en agravio a menores de 14 años?. 

Por estas razones, no puede negarse que la fragilidad que presenta el artículo 

176-B del Código Penal, referido al acoso sexual de menores de edad, es 

precisamente alta. 

 

1.1.2. Formulación del Problema: 

¿Cuál es el efecto jurídico que produce la configuración objetiva del artículo 

176-B del Código Penal sobre la protección a los menores de 14 años de edad 

respecto al Acoso Sexual? 

 

1.2. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL ESTUDIO 

 

1.2.1. Justificación del Estudio: 

 

Se promueve la presente investigación, en base a la justificación de que en 

nuestro país no existe una base legal que proteja a los menores de 14 años de edad 

frente a cualquier situación de acoso sexual (específicamente, menores de 8 a 13 

años) pese a que, sin lugar a dudas, se ha demostrado que dicho fenómeno social 

siempre estuvo implantado en la sociedad antes de ser reconocido como un delito 

penal (Art. 176-B); por lo que, el estudio de las realidades de otros países de 

Latinoamérica con relación a esta problemática, nos ha evidenciado que el Perú se 

encuentra bastante lejos del óptimo y eficiente desarrollo jurídico que desea 

alcanzar en el campo de la protección de los derechos a la intimidad, integridad y 
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dignidad de los menores de edad, en especial en aquellos con edades inferiores a 

los 14 años, donde necesitan la máxima protección legal y cuidado en cuanto a su 

espacio de libertad. 

 

Desde el ámbito del análisis jurídico, se entiende que en los delitos sexuales 

lo que se protege es la “libertad sexual” expresada en las condiciones físicas y 

psíquicas de la persona para autodeterminarse en el ejercicio pleno de su sexualidad 

y el de impedir la intromisión de terceros en esta esfera privada, el cual aún no 

puede alcanzar un menor de edad o persona incapaz, quienes - según doctrina 

mayoritaria - carecen de tal facultad y, por tanto, lo que se protege en ellos es la 

“indemnidad sexual” entendida como la preservación de su sexualidad, al no estar 

en condiciones de decidir y comprender la naturaleza y consecuencias de un acto 

sexual. Sin embargo, es necesario precisar que en el caso de los menores de edad, 

existe una gran diferencia en cuanto aquellos que ostentan los 14 a 17 años, debido 

a que el Estado ya les reconoce legalmente a ellos el consentimiento para mantener 

relaciones sexuales sin que se considere como delito, argumentándose que no existe 

base empírica para sostener que éstos menores carecen de la capacidad física y 

psíquica para valorar adecuadamente una conducta sexual, pues biológicamente a 

partir de esa edad (14 años) el menor ya ha superado su etapa de pubertad, que por 

lo general comienza entre los 8 y 13 años, donde desde ese momento buscará su 

estimulación y satisfacción sexual como un adolescente; situación que no sucede 

en el caso de los menores de 14 años debido a que aún se encuentran en pleno 

crecimiento evolutivo para el desarrollo de su identidad personal y social, siendo 
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por ello recomendable mantenerlos de forma total o parcial al margen de la 

sexualidad a fin de evitar cualquier daño que pueda derivar de una experiencia 

sexual no deseada ni planificada, afectando su madurez y personalidad, ya que es 

ahí donde entra la restricción de la edad para el consentimiento sexual, siendo ésta 

una presunción “iuris et de iure” en un Proceso Penal. 

 

Dado a que en nuestra realidad los delitos sexuales últimamente han 

involucrado a niños como víctimas, por ejemplo el tan mediático caso del 

“Monstruo de la Bicicleta” ocurrido en la ciudad de Lima y que indignó a todo el 

país, siendo la víctima “Jimenita” una niña de 11 años de edad, así como también 

entre muchos otros que podemos encontrar en internet sobre abusos sexuales 

cometidos en menores de 4 a 13 años y, en el peor de los casos, contra bebés de 

pocos meses de nacido; sin lugar a dudas provocan una exaltación pública y 

aberración que es canalizada por los grupos mediáticos de presión con la finalidad 

de incidir en una correcta actividad legislativa y que el Estado Peruano no puede 

ser ajena a ella. Y si bien, nuestro Código Penal – como ya se dijo antes –  regula 

delitos exclusivamente relacionados a los menores de 14 años, considerando que la 

mayor vulnerabilidad de la víctima (como el caso de los niños) importa una mayor 

desvalorización jurídica del comportamiento prohibido (haciendo así una 

distinción con los menores entre 14 y 17 años); sin embargo, no podemos negar que 

aún existe un mayor grado de afectación al bien jurídico protegido de estos menores 

y que el Legislador en lugar de ofrecerles una seguridad jurídica garantista, los ha 

omitido – sin razón alguna – frente a situaciones de acoso sexual, lo cual es 
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preocupante y alarmante, más aún si ha quedado demostrado que este fenómeno 

social es un camino o precedente que apertura e incita a la comisión de otros delitos 

de carácter sexual tras abordar aspectos fundamentales de poder, género y 

sexualidad, donde la edad de la víctima se ha constituido en un referente principal 

de los agresores para tener la facilidad de consumar el delito; por tanto resulta 

necesario y fundamental la incorporación del acoso sexual a menores de 14 años de 

edad como un delito independiente en el Código Penal, cuya finalidad es la que 

pretendo llegar con la presente investigación.  

 

En ese sentido, el reconocimiento como tipo penal del acoso sexual a 

menores de 14 años, no sólo permitirá acercarnos a legislaciones modernas y 

actualizadas respecto a la protección de sus víctimas, como sucede en España, 

Argentina, Ecuador, Nicaragua, El Salvador, entre otros países de Latinoamérica; 

sino también – y lo más importante – permitirá coadyuvar en nuestro país una 

disminución de los casos de abuso sexual a menores de 14 años de edad tras haberse 

incrementado el acoso en las calles, instituciones educativas y lugares públicos; 

siendo así otra de las razones que justifican esta propuesta de investigación. 

 

 

1.2.2. Importancia del Estudio: 

 

La investigación proyectada resulta de gran importancia, ya que con los 

resultados obtenidos se podrá determinar el nivel de incidencia del acoso sexual a 

menores de 14 años de edad, del cual hasta el momento solo ha sido tomado y 

cuestionado desde la perspectiva del ámbito social y por lo que se hace insoslayable 
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analizar la gravedad de tal situación debido a que el artículo 176-B del Código Penal 

al excluir a dichos menores, deja abierta la posibilidad de que sus agresores queden 

exentos de las consecuencias jurídicas surgidas por este delito. 

 

Asimismo, es relevante para evidenciar la magnitud del problema y a la vez 

que éste sirva como base de datos para generar estrategias de intervención y 

prevención que apoyen los cambios en las políticas, leyes, programas o servicios 

sociales que se brindan actualmente en beneficio de los menores de edad; pero sobre 

todo, este estudio permitirá que la violencia ejercida por el acoso sexual a menores 

de 14 años - en los diferentes espacios - se visibilice y de esa forma contribuya a 

enfrentar una realidad que constituye un problema constante, al cual no se le ha 

dado la debida importancia y cautela. 

 

1.3. OBJETIVOS 

 

1.3.1. Objetivo General: 

Determinar el efecto jurídico que produce la configuración objetiva del 

artículo 176-B del Código Penal sobre la protección a los menores de 14 años de 

edad respecto al Acoso Sexual. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos: 

• Desarrollar las teorías del acoso sexual que se ubican en la doctrina. 

• Estudiar exegéticamente la configuración objetiva del artículo 176-B 

del Código Penal para determinar su coincidencia con la doctrina. 
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• Analizar la efectividad de la protección a los menores de 14 años de 

edad, generada por la configuración objetiva del delito de Acoso 

Sexual en el Código Penal. 

 

1.4. HIPÓTESIS 

 

Si, la configuración objetiva del artículo 176-B del Código Penal no tiene una 

justificación jurídica válida para limitar su acción en función de la edad; entonces 

deberá ampliarse su protección a los menores de 14 años de edad frente a cualquier 

situación de acoso sexual. 

  

1.5. VARIABLES 

1.5.1. Variable Independiente: 

- La configuración objetiva del artículo 176-B del Código Penal. 

1.5.2. Variable Dependiente: 

- La protección a los menores de 14 años de edad respecto al Acoso Sexual. 

1.6. MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN 

1.6.1. Métodos: 

En nuestra investigación haremos uso de los siguientes métodos, los cuales 

nos permitirán desarrollar la observación de una forma adecuada y sistemática, así 

tenemos: 
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1.6.1.1. Método Exegético Jurídico 

Este método será aplicado para interpretar el sentido de la regla contenida 

en el artículo 176-B, del Código Penal; detalle que se confrontará con la realidad 

nacional y regional, permitiendo obtener una postura orientada por el principio de 

la ratio legis como resultado, en base a lo cual podrá contrastarse la hipótesis 

planteada. 

Atendiendo al sentido de este método se constituye como en primer orden 

en razón de que se requiere la participación de la exégesis en razón de que se deberá 

observar en forma directa y literal el sentido de la regla en cuestión, para luego con 

ese resultado poder pasar el nivel siguiente que permitirá a través de la 

interpretación sistemática entrelazar el sentido de la regla con otras del 

ordenamiento jurídico a fin de entender su sentido.  

 

1.6.1.2. Método Sistemático Jurídico 

Este método fue empleado para realizar un análisis conjunto e 

interrelacionado de nuestro ordenamiento jurídico penal y aquel concerniente al 

ámbito de protección de los menores de edad, lo cual permitió arribar a la mejor 

conclusión del informe de investigación. 

 

La atención de este método ha sido considerada para reconocer la función 

de la aplicación del artículo 176-B que incorpora el tipo penal de acoso sexual, 

interrelacionado con el resto del ordenamiento jurídico, principalmente con el 
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sentido de protección de la Constitución Política que propende a la garantía de los 

derechos fundamentales que están inspirados en la defensa de la dignidad e 

integridad de la persona humana. 

 

Siendo un caso especial aquel que corresponde asegurar el bienestar de los 

menores de edad, más aún cuando comprende a los menores de 14 años, para los 

cuales se ha desarrollado la política pública que orienta su protección en base a un 

principio conocido como el del interés superior del niño. 

 

1.6.1.3. Método Hipotético Deductivo 

 

Al emplear el método hipotético deductivo se pudo verificar su apoyo 

metodológico al momento de elaborar la hipótesis de trabajo relacionada con la 

verificación de la efectividad de la regla que se ocupa de tipificar la sanción que 

corresponde al delito de acoso sexual en el artículo 176-B del Código Penal, y en 

el transcurso de la investigación, realizarse el correcto estudio del tema abordado, 

partiendo desde comprender su naturaleza jurídica en razón a la búsqueda de la 

justificación legal válida que permitiera al legislador limitar la acción del tipo en 

base a la edad del menor entre 14 y menos de 18 años para considerarla como una 

agravante frente a situaciones de acoso sexual que afecten sus integridad, hasta 

llegar a sus manifestaciones específicas sobre casos concretos que fueron recogidos 

a manera de estadística proporcionadas por el Ministerio Público del distrito fiscal 

de Lambayeque. 
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1.6.1.4. Método Inductivo 

 

La aplicación de este método permitió analizar el material de estudio 

referido a la intervención del derecho penal respecto a la acción anti jurídica que se 

reconoce como acoso sexual y que se limita a través de la edad de la víctima, 

información que sirvió de base para demostrar la hipótesis de trabajo, así como para 

la elaboración de las conclusiones y recomendaciones finales que se orientaron 

hacia la determinación de la necesidad de establecer una modificación sobre el 

límite impuesto por la misma regla en cuanto a la protección del menor entre 14 y 

menos de 18 años, generándose así, la idea de crear e incorporar un tipo penal 

exclusivo a la salvaguarda de los derechos fundamentales de los menores de 14 años 

frente a cualquier situación de acoso sexual, ampliándose la protección jurídica 

emanada de la norma hacia estos menores, por cuanto son considerados víctimas 

más vulnerables. 

 

 

1.6.2. Técnicas: 

 

En el desarrollo de este tema, se usaron las técnicas de recolección de la 

información que permitió establecer los parámetros con los que se ha definido la 

propuesta, permitiendo plantear al final las sugerencias en función a los resultados, 

técnicas que se procede a describir. 

 

Análisis Documental.- Se usaron fichas bibliográficas, las cuales se 

trabajaron en base al formato APA contenido en la regla internacional y que se 
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aplica como herramienta electrónica bajo el soporte del programa Word de 

Microsoft, puntualizando datos de las fuentes de información como son revistas, 

informes de tesis, libros y otros; además de ello, se han creado fichas de 

investigación documental como es el caso de las que se aplicaron sobre el tema de 

la intervención del Estado frente al delito de acoso sexual y su injerencia de acción 

sobre la protección de los menores de 14 años de edad, contemplando aspectos 

incluso estadísticos, por lo que se revisó la documentación del Instituto de 

Estadística e Informática. 

 

Es con estos resultados que se van a orientar la búsqueda que corresponde a 

otras fuentes documentales y de textos que se han publicado en materia de Derecho 

Penal, con el fin de ubicar la naturaleza jurídica del tipo penal de Acoso Sexual 

contenido en el artículo 176-B, al igual que su repercusión sobre la garantía de la 

dignidad e integridad que corresponde brindar al Estado para asegurar el bienestar 

óptimo de los menores de 14 años de edad, quienes frente a este tipo de ataques se 

encuentran en un alto nivel de vulnerabilidad y defensión, puesto que la ley no lo 

regula. 

 

Observación.- Se ha utilizado la guía de observación, con la cual se ha 

observado la realidad socio jurídica que engloba la necesidad de ejercer un control 

social más eficiente, amparándose en la información otorgada por la regla misma 

contenida en el Código Penal mediante su artículo 176-B, y la que se recoge de las 

instituciones que se ocupan de la persecución y sanción de la misma que se proyectó 
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en un esquema que inicia con el objeto de observación y se configura de la siguiente 

manera: 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN. 

o Objeto de Observación: Verificar el efecto jurídico que produce la 

configuración objetiva del artículo 176-B del Código Penal sobre la 

protección a los menores de 14 años de edad respecto al Acoso 

Sexual. 

▪ Criterios de observación: 

• Motivación de las sentencias absolutorias en razón de 

falta de pruebas. 

• Motivación de las sentencias condenatorias tras 

acreditarse la consumación del delito. 

 

✓ Encuesta.- Se empleó la guía de encuesta, la cual ha sido aplicada a 

personas que conocen el tema materia de observación, integrado por operadores 

jurídicos como son abogados especialistas en derecho penal, quienes han plasmado 

sus opiniones respecto de la problemática del efecto de la aplicación del artículo 

176-B del Código Penal, su naturaleza jurídica, el sentido de la limitación en base 

a la edad de los menores como carácter de protección en consideración de agravante 

y la necesidad de reformular la norma que lo regula, tomando como espacio de 

verificación a la ciudad de Chiclayo en el distrito judicial de Lambayeque. 
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Para la determinación de la cantidad de participantes en la encuesta se ha 

tenido en cuenta el criterio de conveniencia por tratarse de una investigación no 

probabilística según lo considerado como un muestreo no probabilístico por 

conveniencia, de acuerdo a lo que se señala  “las técnicas de muestreo de tipo no 

probabilísticas, la selección de los sujetos a estudio dependerá de ciertas 

características, criterios, etc., que él (los) investigador (es) considere (n) en ese 

momento (…)” (Walpole & Myers, 1966). Por conveniencia porque permite 

seleccionar aquellos casos accesibles que acepten ser incluidos. Esto, fundamentado 

en la conveniente accesibilidad y proximidad de los sujetos para el investigador 

(Otzen & Manterola, 2017) (Otzen & Materola, p. 227-232. 2017). 

 

        Es en razón de ello la marcación por conveniencia al señalar la muestra de 

cincuenta (50) operadores jurídicos que serán abogados litigantes y funcionarios 

públicos especialistas en la materia de Derecho Penal, sobre los cuales se aplica la 

encuesta para opinar sobre la determinación de los criterios que se adoptan respecto 

a la aplicación de la regla estudiada. 

 

1.6.3. Instrumentos: 

Los instrumentos son los medios auxiliares para recoger y registrar los datos 

obtenidos a través de las técnicas. 

✓ La Ficha.- Es un instrumento que se utilizó en la técnica del fichaje, y ha 

servido para localizar las fuentes y también para almacenar la información que se 

va obteniendo durante la investigación, las mismas que han trabajado en base al 
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formato APA contenido en la regla internacional y que se aplica como herramienta 

electrónica bajo el soporte del programa Word de Microsoft, puntualizando datos 

de las fuentes de información como son revistas, informes de tesis, libros y otros, 

bajo el  siguiente formato electrónico: 

 

✓ La Guía de Observación. - Instrumento que se utilizó en la técnica de la 

observación y servirá para realizar una observación directa no participante del 

objeto materia de investigación, lo cual se ha trabajado en base al formato de guía  

de observación siguiente: 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

Objeto de Estudio:  

Criterio de evaluación Si No 
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Criterio 1 - - 

Criterio 2 - - 

TOTAL - - 

 

 

✓ La Guía de Encuesta. - Es un instrumento que se utilizó en la técnica de la 

encuesta y consistió en un conjunto de preguntas que se elaborarán para que sirvan 

de orientación en el dialogo que se debe tener con los encuestados que son los 

conocedores del tema, en tanto abogados especialistas y funcionarios públicos en 

la materia penal, elaborándose además en función de los ejes temáticos de la 

investigación, esto es, en base a las variables de investigación bajo el siguiente 

criterio: 

 

- Variable independiente: 

La configuración objetiva del artículo 176-B del Código Penal; sobre la cual se 

desarrollaron tres afirmaciones bajo el criterio de definición, crítica y propuesta, 

con la alternativa de respuesta a marcar según la perspectiva:  

a) De acuerdo 

b) En desacuerdo 

c) No opina. 
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- Variable dependiente: 

La protección a los menores de 14 años de edad respecto al Acoso Sexual; sobre la 

cual se desarrollaron tres afirmaciones bajo el criterio de definición, crítica y 

propuesta, con la alternativa de respuesta a marcar según la perspectiva:  

a) De acuerdo 

b) En desacuerdo 

c) No opina. 

 

1.6.4. Análisis estadísticos de los datos: 

Consiste en describir cómo será analizada estadísticamente la información. 

- Presentación de Datos 

Los datos obtenidos serán presentados de la siguiente manera: 

a. Los datos cualitativos, serán presentados en fichas. 

b. Los datos cuantitativos, serán presentados en cuadros y gráficos. 

c. También podrá incluirse fotografías y filmaciones editadas. 

 

- Procesamiento de Datos 

 

a. Crítica y discriminación de datos; los datos obtenidos y que se encuentran 

presentados en fichas, cuadros, gráficos y otros, serán evaluados por el investigador, 

para ver si estos se encuentran completos, si han sido correctamente obtenidos y si 

son auténticos, de tal manera que solamente nos quedaremos con aquellos datos que 

son confiables, mientras los que no lo son, serán descartados. 
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b. Tabulación de datos; a los datos que hayan pasado el procedimiento de 

crítica y discriminación de datos, y que se encuentran presentados en fichas, 

cuadros, gráficos y otros, se le asignará un código a cada ficha, cuadro, gráfico u 

otro, el cual se hará teniéndose en cuenta el esquema de investigación que se anexa 

al final del presente proyecto de investigación. 

 

c. Tratamiento de datos: Los datos que hayan sido tabulados, serán ordenados 

de acuerdo al código que se les haya asignado, para su correspondiente análisis, 

conforme a lo propuesto en el método de análisis, expuesto precedentemente. 
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CAPITULO II 

LAS TEORÍAS DEL ACOSO SEXUAL EN LA DOCTRINA 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para lograr un desarrollo adecuado de la presente investigación, se han de tomar ciertas 

referencias de investigadores que han plasmado en sus trabajos, algunas ideas 

relacionadas con el tema que ahora abordamos, de las cuales se toman ciertas porciones 

que se detallan a continuación: 

 

- Se toma como primer antecedente de la investigación, la tesis desarrollada por el 

investigador Alcalde Muñoz Elvis Jorge (2007) quien en su tesis titulada 

“Apreciación de las características psicosociales de los violadores de menores”, 

hace la siguiente recomendación en base a los resultados obtenidos: 

 

DECIMO. - Finalmente, debemos expresar que el Estado debe 

elaborar una política criminal eficiente y eficaz para afrontar la 

criminalidad en relación a los delitos sexuales, la que debe asentarse en un 

profundo estudio criminológico del problema y abarcar el ámbito familiar, 

económico, educativo, de la comunicación social, recreacional, etc. 

Asimismo, debe implementarse un tratamiento integral de la víctima que 

es la principal afectada en esta clase de delitos (pág. 278).  

 

De tal recomendación puede percibirse la importancia de un tratamiento adecuado 

de la problemática particular del abuso sexual en menores de edad, en el cual se incluye 

también  al acoso sexual en agravio de estos menores que precisamente investiga esta 

proyección; resultando necesario el cuidado en las acciones previas a la creación de las 
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políticas criminales basadas en análisis criminológicos adecuados, lo cual permita 

identificar la realidad social y atacar las circunstancias delictivas que tengan como 

consecuencia la legislación exacta que se ocupe de sancionar correctamente las acciones 

ilícitas como el acoso sexual a los menores de 14 años de edad, a fin de generar una 

adecuada protección hacia ellos. 

 

- Asimismo, lo anteriormente expuesto, se condice con la tesis desarrollada por la 

investigadora Karol Sheara Solano Estraver (2014) quien en su tesis titulada 

“Tipificación del Acoso Sexual en Sistema Penal Peruano”, llega a la siguiente 

conclusión en base a los resultados obtenidos: 

 

TERCERO. - La política criminal es, indubitablemente un aspecto 

importante de la política general, por tener la más íntima conexión con el 

aparato represivo del Estado, constituyendo el Derecho Penal en este 

ámbito, en una de las principales herramientas. Sobre la base de estas 

disciplinas, se justifica la incorporación a nuestro ordenamiento nacional 

la modalidad del acoso sexual por ser atentativas a la dignidad personal y 

fundamentalmente por haberse incrementado estas prácticas no solo en los 

centros laborales y educativos, sino también en los medios de transporte a 

nivel nacional  (pág. 137).  

 

Esta conclusión es asertiva, toda vez que nuestro país no registraba antecedentes 

normativos sobre situaciones de acoso sexual, debido a que este tipo de conductas se 

encontraban prohibidas sólo en el ámbito administrativo a través de la Ley Nº 27942 (Ley 

de la Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual) donde las sanciones 

administrativas no eran suficientes para brindar protección a sus víctimas, más aun 
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cuando estas conductas se desarrollaban en espacios ajenos al ámbito laboral (como por 

ejemplo: en los parques, calles, instituciones educativas y ámbito familiar) resultando 

esta ley insuficiente e incompetente para reprimir estas acciones, generando así un alto 

índice de acoso sexual; razón por la cual el Estado Peruano a fin de brindar una adecuada 

protección a sus víctimas (siendo en su mayoría mujeres), con fecha 12 de setiembre del 

año 2018, publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el Decreto Legislativo Nº 1410, 

donde en su artículo 2 dispuso la incorporación de los artículos 151-A, 154-B, 176-B y 

176-C al Código Penal, logrando tipificar como delito el acoso sexual, donde esta vez la 

sanción aplicable a su infractor le atribuye una pena privativa de libertad no menor de 3 

ni mayor de 5 años e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 

11 del artículo 36 del Código Penal (en su tipo base) o cuya pena privativa de libertad 

puede incrementar a no menor de 4 ni mayor de 8 años e inhabilitación, (cuando concurra 

el infractor en alguna de sus circunstancias agravantes previstas expresamente en el tipo 

penal). Sin embargo, pese a esta gran decisión del Legislador penal para incorporar la 

modalidad del acoso sexual a nuestro ordenamiento jurídico nacional, tal como sugería la 

tesista Karol Sheara Solano Estraver con su trabajo de investigación, no podemos negar 

que la citada norma que regula este delito (Art. 176-B) presenta una alta fragilidad en 

cuanto a la protección de sus víctimas menores de edad, cuya situación se llegará a 

demostrar mediante un análisis doctrinario y jurídico – práctico (a través de sentencias 

penales y casos fiscales) en la presente investigación. 

 

2.2. DEFINICIÓN DE ACOSO 

En la actualidad el término acoso es algo que ha ganado lugar en distintos 

aspectos, lo cual genera que la violencia se desarrolle con mayor frecuencia en las 

personas. Es por ello que, viendo nuestra realidad, a continuación se desarrollarán algunos 
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conceptos que ayuden a entender de una mejor manera los términos más claros acerca de 

lo que vendría a ser el acoso.  

 

En primer lugar, se hace referencia a la definición que la Real Academia Española, 

(2019) da al término acoso: 

 

“Seguir a quien va huyendo, con ánimo de alcanzarle. Seguir o buscar a alguien 

en todas partes con frecuencia e importunidad.  Molestar, conseguir que alguien sufra o 

padezca procurando hacerle el mayor daño posible.  Solicitar o pretender con frecuencia, 

instancia o molestia. Atentar contra la dignidad y crear un entorno intimidatorio, 

humillante u ofensivo mediante conductas no deseadas relacionadas con el origen, la 

religión o convicciones, la discapacidad, edad u orientación sexual de una persona”. 

 

Como se puede apreciar, el sentido de la agresión tiene muchas variantes que 

pueden ser recogidas en la ley para su adecuada protección, pero la intención o verdadera 

función de las reglas en el derecho requiere que sean lo suficientemente generales para 

poder alcanzar un efecto masivo de protección; sin embargo, es preciso en algunas 

ocasiones que tal garantía sea ofrecida por el Estado bajo parámetros específicos. 

 

Por esta razón, se ha considerado prudente tomar lo señalado por el protocolo 

creado por la Universidad de La Rioja, (2007) bajo el título “Definiciones de Acoso”, en 

el cual menciona lo siguiente: 

(…) comportamiento por acción mantenido en el tiempo, sea este 

verbal o físico, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra 

la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno de 

indefensión, intimidatorio, degradante u ofensivo. (págs. 1-6) 
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Tal cual se aprecia en la definición, se habla de una característica que ha sido 

generada por la acción del acosador, siendo esta la indefensión e intimidación que se 

provoca sobre la víctima, asociada en el hecho de que esta acción sea mantenida en el 

tiempo, lo cual desde un punto de vista se condice con la redacción misma del tipo penal 

que regula hoy el delito de acoso (Art. 151-A del Código Penal), donde en su primer 

párrafo se advierte que dicha conducta del agresor debe ser reiterada, continua o habitual; 

sin embargo, dada nuestra realidad, se ha concluido que debe prescindirse esta situación, 

conforme al segundo párrafo textual de la norma, puesto que la forma más eficaz para 

sancionar una conducta como acoso dependerá siempre y cuando se logre alterar el 

normal desarrollo de su vida cotidiana de la víctima a través de la comisión de cualquier 

acción descrita en el tipo penal, considerándose así una protección más acertada. 

 

Por otro lado, Rovira Salvador, (S.F) en Psicología y Mente publica su artículo 

denominado “Los 7 Tipos de Acoso y sus Características” donde señala que: 

Podemos considerar al acoso como una conducta de naturaleza 

ofensiva y perturbadora en la que la persona acosada experimenta 

sentimientos de angustia y malestar. Para que una conducta sea 

considerada como acoso debe comportar un desequilibrio de poder entre 

las personas involucradas. Es decir, entre acosador y acosado. Además, 

estos comportamientos deben de repetirse a lo largo del tiempo, llegando 

a desencadenar graves consecuencias en el acosado, tanto físicas como 

psicológicas. (Rovira Salvador, S.F) 
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Acorde a lo que se viene desarrollando se considera al acoso como un problema 

grave en la actualidad, problema en el que las víctimas se encuentran inmersas en una 

situación desagradable que en muchas de las ocasiones causan daños graves. 

 

Del mismo modo, se cita a Armero Pedreira, Bernardino Cuesta y Bonet de Luna, 

(citando a Olweus, 2011), quienes en el articulo publicado en la Revista Pediatría 

Atención Primaria denominado “Acoso Escolar” definen: 

 

El acoso, como aquel en función de que un comportamiento se 

produzca, independientemente de que dicho comportamiento provoque (o 

no) un efecto en el otro. Pero el acoso no es solo una conducta intencionada 

y violenta, sino que las acciones tienen que tener una clara repercusión; es 

un tipo de relación, en el que la conducta de uno (o más) tiene 

consecuencias indeseables en el otro. Por ello, el tratamiento no es solo de 

las personas, sino de la relación que estas desarrollan entre sí. (págs. 661-

670) 

 

Se puede decir entonces que el fenómeno del acoso es demasiado amplio, puesto 

que, son muy variadas las formas en que un acosador se aprovecha de su víctima las que 

parten desde una mirada hasta muchas veces terminar en una agresión de abuso sexual; 

en tal sentido, se hace referencia al aporte realizado por De La Cuesta Arzamendi y 

Mayordomo Rodrigo, (2011) en su artículo titulado “Acoso y Derecho Penal” publicado 

en la revista EGUZKILORE, donde mencionan lo siguiente: 

 

Los comportamientos de persecución obsesiva más habituales 

consisten en: llamadas de teléfono, vigilancia en el hogar o en el trabajo, 

seguimiento por la calle, encuentros repetidos no casuales, envío de cartas 
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y/o de regalos no solicitados, envío de paquetes conteniendo cosas 

extrañas, amenazas de suicidio u otras formas de “chantaje emocional”, 

molestias a amigos/ familiares, incluso empujones… También pueden 

consistir en conductas delictivas tales como presentación de denuncias 

infundadas ante la policía o juzgado, daños materiales o incendios de cosas 

de la víctima, delitos contra el patrimonio, interceptación o control del 

correo postal, entrada sin permiso en el domicilio, amenazas contra 

familiares o amigos (o de llevarse a los niños), insultos, agresión/abuso 

sexual, detención ilegal, golpes, maltrato (incluido el maltrato de animales 

domésticos). (págs. 21-48) 

 

Entender este tipo de acción, implica reconocer previamente el concepto del acoso 

en general, por lo mismo que se recurre a lo indicado por los investigadores Einarsen 

Stale y Hauge Lars Johan (2006) quienes en su artículo científico titulado: “Antecedentes 

y consecuencias del acoso psicológico en el trabajo: una revisión de la literatura”, dejan 

la siguiente reseña de lo que significa el ACOSO: “(…) el acoso es un fenómeno complejo 

y multicausal que raramente puede ser explicado por un solo factor. Un amplio número 

de factores, a distintos niveles explicativos, pueden influir en por qué se desarrolla el 

acoso y quien será acosado (…) (pág. 266). 

La concepción del acoso siempre se ha de ver desde el punto de partida que da la 

ciencia psicológica, esto es, la percepción de un accionar sobre este mundo subjetivo del 

ser humano; así se puede encontrar en la puntualización desarrollada por Marco Francia 

María Pilar (2015), quien en su investigación titulada “Los agresores sexuales de 

menores: aspectos criminológicos y tratamiento jurídico penal”, ha señalado lo 

siguiente: 
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El “abuso psicológico” es un maltrato emocional que puede causar 

graves y persistentes daños al desarrollo emocional del menor tanto por 

acción como por omisión (será por omisión cuando se es testigo del mismo 

y no se evita). Se da en cualquier tipo de maltrato y también puede darse 

solo. Entre otras conductas puede consistir en: Despreciar al menor, 

hacerle sentir no querido o valorado, puede incluir no darle la posibilidad 

de expresar sus opiniones o reírse de las mismas, así como esperar 

actitudes y aptitudes del niño que no son adecuadas a su capacidad habida 

cuenta de su edad, también incluiría la sobreprotección del menor y no 

permitirle interactuar con otros niños, así como el acoso grave, incluido el 

ciber-acoso, hacer asustarse al niño de manera frecuente o sentir miedo y 

la explotación infantil (pág. 237). 

 

Esta descripción sitúa al acoso como una forma de abuso psicológico, por lo que 

partiendo de tal línea de percepción, se habrá de discutir en el desarrollo de la 

investigación la justificación jurídica válida que permita su reconocimiento como 

conducta delictiva, además de su relación con otros delitos sexuales, que conlleve a su 

punición específicamente respecto a los menores de 14 años de edad, ello con el fin de 

establecer un parámetro de protección mucho más amplio al que se ha configurado en el 

ordenamiento jurídico in comento. 

 

2.3. TIPOS DE ACOSO 

 

El acoso se presenta en distintas maneras, de tal forma que causa un daño fuerte 

en las victimas. De este modo es que existen distintos tipos de comportamiento que 

pueden ser considerados como acoso, entre los cuales se mencionan los siguientes: 
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a. Acoso Escolar o Bullying: 

En la actualidad es uno de los tipos de acoso más conocidos a nivel mundial 

conocido también como el hostigamiento o maltrato escolar. Tal como lo 

menciona Rovira Salvador, (S.F): 

 

El acoso escolar consiste en cualquier tipo de maltrato o agresión 

psicológica, verbal o física llevada a cabo dentro del ámbito escolar, 

aunque no necesariamente dentro de las aulas. Es decir, para que sea 

considerado como bullying, debe existir una relación que implique que 

ambos menores comparten el espacio escolar. Este tipo de maltrato 

escolar se distingue porque el acosador intimida de manera reiterada a 

la víctima, lo cual implica un abuso de poder en cuanto es llevada a 

cabo por un agresor o un grupo más fuerte (aunque esta fortaleza sea 

tan solo percibida por la víctima). 

 

Por otro lado, Enriquez Villota y Garzón Velásquez, (citados en 

Alcantará - 2015) en su artículo denominado “El Acoso Escolar” indican que: 

 

El acoso escolar viene a ser una intimidación y maltrato entre 

escolares, de forma repetida y mantenida casi siempre lejos de los ojos 

de los adultos, con la intención de humillar y someter abusivamente a 

una víctima indefensa, por parte de uno o varios agresores a través de 

agresiones físicas, verbales o sociales con resultados de victimización 

psicológica y rechazo social. 
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b. Acoso Laboral: 

Según De Miguel Barrado y Prieto Ballester, (2016) en su artículo titulado “El 

acoso laboral como factor determinante en la productividad empresarial: El 

Caso Español”, señalan que: 

 

El acoso laboral o mobbing es un riesgo psicosocial, generado en el 

ámbito de las relaciones interpersonales de las organizaciones 

empresariales, que ha advertido un notable incremento en los últimos 

años. Sus consecuencias son devastadoras, no solo para la víctima, 

sino también para la empresa, la cual experimenta una importante 

disminución de su productividad. Asimismo, los sectores que se ven 

más afectados por este fenómeno son aquellos relativos al sector 

servicios, en los que el trato con terceras personas ajenas a la 

organización es continuo. También se encuentran diferencias en 

cuanto a las variables sociodemográficas, siendo el sexo femenino y 

las personas mayores de 55 años los trabajadores que más amenazados 

se ven por esta figura. (págs. 25-44) 

 

c. Acoso Psicológico 

Según lo señala la Universidad de La Rioja, (2007) en su artículo titulado 

“Definiciones del Acoso” menciona lo siguiente: 

 

De conformidad con el Protocolo de actuación frente al acoso del 

Consejo General del Poder Judicial, se considera acoso psicológico o 

moral la exposición a conductas de violencia psicológica intensa, 

dirigidas de forma reiterada y prolongada en el tiempo hacia una o 
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más personas, por parte de otra/s que actúan frente a aquella/s desde 

una posición de poder –no necesariamente jerárquica sino en términos 

psicológicos-, con el propósito o el efecto de crear un entorno hostil o 

humillante que perturbe la vida de la víctima. Esta conducta es un 

atentado a la dignidad de la persona y un riesgo para su salud. (págs. 

1-6)  

Por otro lado, la psicóloga (Rovira Salvador, S.F) define al acoso psicológico 

de la siguiente manera: 

 

También conocido como acoso moral, este tipo de acoso consiste en 

conductas vejatorias y que atentan contra la dignidad e integridad 

moral de la persona con la finalidad de desequilibrarla 

psicológicamente. En la mayoría de ocasiones, los comportamientos 

pueden llegar a ser tan sutiles que ni tan solo la víctima es consciente 

de ellas. El acosador ejerce una influencia negativa en la víctima 

mediante mentiras, palabras o difamaciones, así como mediante la 

deformación de la realidad. 

 

2.4. DEFINICIÓN DE ACOSO SEXUAL 

 

Para entender de una mejor manera la definición de lo que respecta el acoso 

sexual, primero se tomara en cuenta el surgimiento de este fenómeno que en la actualidad 

es un grave problema. En tal sentido se cita a Baker, (2007) en su artículo denominado 

“El surgimiento de la resistencia feminista organizada al acoso sexual en Estados 

Unidos en la década de 1970” publicado en la revista Journal of Women´s History, donde 

menciona lo siguiente: 
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El origen del término “acoso sexual” se debe al feminismo 

americano de los años setenta. Las mujeres que pertenecían a este 

movimiento social comenzaron preocupándose por el alto número de 

mujeres que habían sufrido conductas de “coerción sexual” en el trabajo. 

Ellas buscaron un concepto amplio que fuese capaz de incluir no sólo los 

ejemplos flagrantes de abuso sexual, sino también los comportamientos 

más sutiles. (págs. 161-184) 

 

De este modo, al hablar del acoso sexual como se menciona anteriormente, se 

sobreentiende por una manera de violencia de tipo sexual hacia la victima generando 

distintos daños. Este acoso se desarrolla en varios ámbitos, siendo uno de ellos en el 

trabajo, por lo que la Organización Internacional del Trabajo (Año 2012) - acerca del 

acoso sexual - menciona que es el “Comportamiento en función del sexo, de carácter 

desagradable y ofensivo para la persona que lo sufre. Para que se trate de acoso sexual 

es necesaria la confluencia de ambos aspectos negativos: no deseado y ofensivo”. (págs. 

1-8) 

 

Del mismo modo, se hace referencia también a los aportes desarrollados por la 

Organización Internacional del Trabajo (Año 2013) en su informe titulado “Acoso Sexual 

en el Trabajo y Masculinidad - Centro América y República Dominicana”, en el cual 

se menciona: 

El acoso sexual es un fenómeno social de múltiples dimensiones, 

denunciado por distintas organizaciones e instituciones y constatado por 

diversas investigaciones que han evidenciado la existencia, extensión y 

gravedad de este fenómeno en el ámbito laboral. Es una realidad, 
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generalmente oculta, pero muy extendida, que precisa de un adecuado 

tratamiento para prevenir, combatir y eliminar las graves consecuencias 

que el acoso sexual tiene para la salud integral y el desarrollo profesional 

de las personas afectadas, para las empresas y para la sociedad en general. 

Aunque este tipo de acoso afecta a mujeres y a hombres, los diferentes 

estudios e investigaciones que, gracias a las demandas del movimiento 

feminista y de mujeres, se empezaron a realizar en la década de los setenta 

en los Estados Unidos para que se considerara como una forma de 

discriminación, han demostrado que la gran mayoría de las víctimas del 

acoso sexual en el trabajo son mujeres. Es por ello que el acoso sexual en 

el trabajo es considerado como una de las muchas formas mediante la cual 

la violencia de género se manifiesta en nuestras sociedades y, de manera 

específica, en nuestros ámbitos laborales. (pág. 6) 

 

De acuerdo a un artículo desarrollado por Caballero, (2003) titulado “El acoso 

sexual en el medio laboral y académico” publicado en la revista Saberes, culturas y 

derechos sexuales en Colombia, menciona que: 

 

La definición del acoso sexual es un tema controvertido porque en 

el fenómeno convergen diversas causas, modalidades y consecuencias, 

matizadas y mediadas por la cultura del grupo social en el que ocurre el 

fenómeno. La modalidad de los comportamientos de acoso sexual exhibe 

una gama continua que va desde actos sexistas y degradantes de uso común 

en la vida social, pasando por avances sexuales no deseados, chantaje y 

coerción, hasta asaltos o ataques físicos con fines sexuales. (págs. 429-

449) 
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Otro de los aportes que se considera importantes en el desarrollo de este tema es 

el desarrollado por Wise y Stanley, (1992) en su libro titulado “El acoso sexual en la 

vida cotidiana”, donde menciona lo siguiente: 

 

También se ha afirmado que el acoso sexual no es solamente una 

forma de poder para conseguir sexo, sino también una forma de utilizar el 

sexo para mantener el poder. Por ello se destaca su uso como fórmula para 

alejar a la mujer de trabajos considerados tradicionalmente como 

masculinos y para retener los mejores trabajos en manos del hombre, 

perpetuando la desigualdad económica entre los sexos. (pág. 86) 

 

Cabe precisar que, en el Derecho Penal, siempre hará falta un tipo de 

determinación que opere sobre las funciones correspondientes a una adecuada imputación 

de un hecho reprochable, por lo que tal persecución requiere que se dote con pertinencia 

y eficacia. Los límites sobre hechos punibles merecedores de una sanción, tiende a evitar 

una sobre criminalización del derecho penal; sin embargo, en relación al tema de 

investigación que se aborda, se advierte del Art. 176-B del Código penal que dicho límite 

alcanza una exclusión que pone en riesgo a los menores de 14 años frente a situaciones 

de acoso sexual, dejando abierta la posibilidad de que sus agresores realicen estas 

acciones sin que la ley los reprima como corresponde, generándose así, un estado de 

indefensión y trasgresión a los derechos de estos menores en el ámbito de su 

inviolabilidad sexual, sobre todo en situaciones que éstos tienen acceso a los medios de 

comunicación masiva a los que cualquier persona puede acceder a fin de contactar a su 

víctima (no necesariamente un contacto físico) para consumar el delito, como es el caso 
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de las redes sociales, donde lamentablemente aquellos menores - en su gran mayoría - 

hacen de esa conducta un hábito social sin control de sus padres. 

 

Entonces en función de ello, es necesario que se entienda con exactitud el tema 

del acoso sexual, además de resaltar la forma y circunstancias de cómo se desarrolla el 

comportamiento del agresor frente a su víctima y, lo más importante, determinar si es que 

la regulación del tipo penal referido a este delito es suficiente o, en su defecto, debería 

contener una adecuada prevención y valorización sobre el resultado de una agresión de 

acoso sexual probable frente a menos de 14 años de edad. 

 

Así queda sentado como línea de crítica, la salvaguarda de los intereses del menor 

de 14 años, por lo que en su momento se deberá analizar si efectivamente existirá una 

justificación jurídica válida para su exclusión del ámbito de protección del tipo penal in 

comento. 

 

2.5. FORMAS DE ACOSO SEXUAL 

 

2.5.1. Físico: 

Se refiere a la acción física no deseada realizada por una persona hacia otra, que 

abarca desde tocamientos innecesarios, “palmaditas”, “pellizquitos”, roces en el cuerpo, 

hasta el intento de violación y la coacción para relaciones de índole sexual. 

 

2.5.2. Verbal: 

Llevada a cabo con insinuaciones sexuales, proposiciones, flirteos (coqueteos, 

cortejos) de carácter ofensivo, además de comentarios obscenos. 
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2.5.3. Visual: 

Suele manifestarse mediante la exhibición de fotos sexualmente sugestivas o 

pornográficas, materiales escritos, así como miradas y gestos impúdicos. Esta modalidad 

conocida como el “SEXTING”, hoy en día, suele ser muy usada por los agresores a través 

de las redes sociales (Facebook, Messenger y WhatsApp) conocido como los “packs”, 

cuya tendencia ha generado el asombro y malestar para algunos y para otros un alto nivel 

de exhibicionismo y excitación por obtener dicho material. 

 

2.6. NIVELES DE ACOSO SEXUAL 

 

2.6.1. Leve: 

Asociado a expresiones verbales públicas y degradantes para la persona acosada. 

Comprende conductas como: chistes de contenido sexual, piropos, comentarios sexuales, 

pedir reiteradamente citas, acercamientos excesivos, miradas insinuantes junto a 

aproximaciones no consentidas. 

 

2.6.2. Moderado: 

Asociado a situaciones en las que se produce una interacción verbal directa con 

alto contenido sexual. Comprende conductas como: abrazos o besos no deseados, 

preguntas sobre intimidad sexual, insinuaciones, tocamientos, acorralamientos y pedir 

abiertamente relaciones sexuales sin presiones.  

 

2.6.3. Grave: 

Asociado a situaciones en las que puede existir una fuerte coacción hacia la 

víctima o una presión verbal directa para que se lleve a cabo una relación sexual no 

deseada a cambio de promesas, mejorías o inclusive bajo amenazas. 
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2.7. TEORIAS DEL ACOSO SEXUAL 

 

2.7.1. Teoría social del Poder: 

 

• El poder coercitivo. - Que ocurre cuando una persona se somete a otra 

por medio de amenazas. 

•  El poder basado en la fuerza. - Se caracteriza por un sometimiento 

material forzado. 

• El poder manipulativo. - Es menos palpable por la persona, pero tiene el 

mismo efecto en el actuar, dominio de la persona.  

• El poder de influencia. - Logra que la persona de manera voluntaria, 

acepte la forma de actuar requerida.  

• El poder en la autoridad. - Ocurre cuando la persona es consciente del 

poder del que lo impone.  

 

2.7.2. Teoría de la Seducción: 

 

Esta teoría fue desarrollada por Sigmund Freud en los inicios del psicoanálisis, 

con la que pretendió explicar el origen de la “neurosis” (trastornos sensoriales y motores 

causados por enfermedades del sistema nervioso) atribuyéndolo a la vivencia de 

experiencias de abuso sexual en la infancia. En un primer momento, Freud pensó que se 

trataba de hechos realmente sucedidos; sin embargo, desde un comienzo puso énfasis en 

que no era la experiencia misma sino el correspondiente recuerdo reprimido (pero 

psíquicamente activo) del abuso o acoso sexual padecido en la infancia lo que provocaría 

la neurosis. 
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Como se sabe, la seducción de adultos hacia menores de edad se da principalmente 

contra niños entre los 10 y 13 años, cuya situación se equipará al acoso sexual en distintas 

formas, para luego llegar a desencadenar en delitos sexuales más graves que en su 

mayoría de casos no son denunciados por el temor a que no les crean o por las constantes 

amenazas que hacen los agresores a sus víctimas, en este caso, a los menores de edad. 

 

2.7.3. Teoría relacional de las emociones: 

 

Se define el sentimiento como la experiencia subjetiva de nuestro estado 

emocional, caracterizado por la impresión afectiva que nos causa determinada persona, 

animal, cosa, recuerdo o situación en general.  

 

Las manifestaciones que puede presentar un menor de edad víctima del acoso 

sexual son diversas, tales como: problemas emocionales (miedo, angustia, ansiedad, 

síntomas depresivos), problemas cognitivos (falta de atención y concentración, bajo 

rendimiento académico), problemas de relación social (menor cantidad de amigos, 

elevado aislamiento social) y problemas de conducta (temor hacia los adultos, llanto o 

lamentos sin razón aparente, inseguridad para salir de casa y muchas veces se torna 

agresivo/a ). 

 

2.8. FACTORES BÁSICOS DETERMINANTES DEL ACOSO SEXUAL 

 

Para advertir la presencia de estos factores, es preciso responder la siguiente 

interrogante: 

- ¿Cuáles son las condiciones que deben darse para que ocurra el acoso sexual? 
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Existen cuatro (4) condiciones básicas que complementan el perfil acosador del 

agresor, de modo que su actuación tiende:  

 

a) Estar motivado/a para acosar. - Es decir, el agresor debe estar impulsado por 

una combinación de poder, control o atracción sexual hacia su víctima). 

b) Haber superado la prohibición interna para no acosar. - Asociado a la 

carencia de restricciones morales.  

c) Haber superado las prohibiciones externas al acoso. - Como, por ejemplo, 

trasgredir las normas, leyes y convenios internacionales que tengan implicancia con este 

problema social.  

d) Haber superado las resistencias de la persona acosada. - En especial, hacia 

aquellas víctimas que poseen un estado de indefensión y vulnerabilidad preferente de los 

agresores, la misma que se encuentra asociada a cuestiones de género, edad y sexualidad, 

donde dichas condiciones son referentes principales para la facilidad de consumar el 

delito. 

 

2.9. EL ACOSO SEXUAL EN MENORES DE EDAD 

 

2.9.1. Definición: 

 

Se puede definir como aquella situación que se produce por cualquier 

comportamiento verbal, no verbal o físico, no deseado de índole sexual, dirigido hacia 

menores de edad con el propósito o el efecto de atentar contra su inviolabilidad sexual, 

integridad moral, psíquica o fisca, su libre desarrollo y bienestar, además de su dignidad 

como persona humana, creando un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante 

y ofensivo. 
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2.9.2. Factores de riesgo: 

 

Como bien se sabe, los factores de riesgo son aquellas variables que incrementan 

la posibilidad de que un determinado evento suceda. 

 

En el caso concreto, materia de análisis, estudios enfocados a delitos contra la 

libertad sexual han llegado a determinar que se debe tener como objetivo prioritario 

garantizar la seguridad del menor frente a cualquier evento de índole sexual, a fin de 

evitar la ocurrencia de nuevos sucesos, como el acoso sexual, donde implica no sólo 

actuar sobre la víctima, sino también sobre el agresor como una manera de reprimir 

previamente su conducta, más aún, si la esencia de estos delitos se centra en las 

características psíquicas y fisiológicas del perpetrador, de las cuales hablaré más adelante. 

 

En ese sentido, los factores de riesgo, desde un ámbito intra familiar, pueden ser: 

la presencia de un padrastro o madrasta en el entorno familiar, falta de cercanía en la 

relación materno-filial (en los casos en que el ofensor no es la madre), padres poco 

afectivos y familiares con tendencias antisociales asociados por el abuso de alcohol, 

drogas e impulsividad para satisfacer sus deseos sexuales. 

 

Así mismo los factores de riesgo desde el ámbito social y comunitario son: la 

superioridad masculina y su derecho al ejercicio absoluto de su sexualidad frente a la 

sumisión sexual femenina e infantil; políticas y leyes débiles relacionadas con la igualdad 

de género; además del fracaso de los programas de sensibilización social relacionados 

con el tema en cuestión. 

 

Finalmente, existen factores de riesgo asociados al ámbito de las condiciones, los 

cuales influyen en gran medida para la realización del acoso sexual hacia menores de 
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edad; tal es así, que estas condiciones en cuanto a las víctimas suelen ser: menores que 

presenten discapacidad física o mental, ya que son más vulnerables a ser víctimas de todas 

las formas de violencia; menores de 8 a 13 años que no tienen vínculos de apego seguro 

con sus familiares o presentan carencias afectivas; menores que no tienen información 

clara y precisa sobre situaciones de riesgo, ni tampoco sobre la sexualidad, por lo que es 

más fácil que el niño/a sea involucrado por el agresor en conductas sexuales que no 

comprenda; y por último, el ser niña también constituye un factor de riesgo importante, 

puesto que por su condición de tal, existen estadísticas mundiales que dan cuenta que la 

prevalencia del acoso, abuso o explotación sexual sobre niñas es en mayor porcentaje que 

en los varones.  

 

En cuanto a las condiciones de los agresores, éstos suelen ser: conocidos o 

desconocidos. En relación a los primeros, está compuesto por personas que conocen a sus 

víctimas y familiares, cuya situación privilegiada les sirven para atraparlos mediante el 

engaño, haciendo que el acoso se vea algo normal hasta lograr, en el peor de los casos, el 

abuso sexual. Los agresores en esta categoría son los que cuentan con mayores 

oportunidades de que el acoso sexual prospere, ya que, al tener la familiaridad y la 

confianza de sus víctimas, producirá que los menores inconscientemente se sometan al 

acoso manteniéndolo en secreto. En tanto los segundos, es decir, los perpetradores 

desconocidos, aquí encontramos a los pedófilos exclusivos que encuentran placer sexual 

al involucrarse solamente con niños/as y que los contactan en lugares cotidianos donde 

suelen permanecer frecuentemente o por intermedio del internet, asechando a su víctima 

hasta obtener su confianza, una relación cercana a través de una falsa amistad, y 

posteriormente un contacto sexual agresivo. 
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2.10. PERSONALIDAD Y CARACTERISTICAS DEL ACOSADOR SEXUAL DE 

MENORES DE EDAD 

 

2.10.1. Personalidad: 

 

En lo referente al perfil de los acosadores sexuales de menores de edad, estos son 

aquellos varones (jóvenes o adultos) que, por lo general, suelen estar solteros o 

divorciados y poseen mayor formación académica, así como estabilidad laboral, que otros 

agentes delictivos. Suelen actuar en solitario y hacen más uso del engaño que de la 

intimidación. En tanto, sus víctimas suelen ser menores de edad, en especial aquellos con 

edades de 12 a 15 años, con quienes pueden llegar a entablar fácilmente un acercamiento 

y relación debido al estado de vulnerabilidad que éstos presentan.  

Otros, carecen de empatía y su comportamiento es habitualmente psicopático 

(antisocial), en donde los abusos sexuales son uno de los tantos delitos que comenten. 

 

Algunos autores han clasificado la personalidad de los acosadores sexuales de 

menores de edad dentro de los siguientes ámbitos: 

 

a) Según el ámbito de actuación: Aquí tenemos las siguientes modalidades:  

 

- Acosador inteligente: Esta modalidad es la mayormente aplicada. Aquí el 

acosador sabe ser popular, utilizar y manipular a sus víctimas para que sigan 

sus órdenes. Como ya se mencionó, no utiliza la intimidación abiertamente, 

sino que la enmascara mediante el engaño con sus habilidades sociales. 

 

- Acosador no inteligente: Éste, a diferencia del anterior, tiene un claro 

comportamiento antisocial, basado en la intimidación directa frente a sus 

víctimas más débiles. 
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- Acosador – víctima: Aquí podemos precisar cómo influye la situación 

traumática sufrida por el acosador en su infancia, niñez o adolescencia, donde ha 

llegado a ser víctima del abuso sexual y por tal motivo, como una sed de venganza 

o “alivio” a este trauma, suele repetir el modelo frente a sus víctimas 

 

b) Según el ámbito de exclusividad: Dado a la situación de vulnerabilidad que 

suelen presentar los menores de edad, en esencia los niños en pleno 

crecimiento y desarrollo evolutivo, los acosadores centran exclusivamente su 

atracción hacia ellos a fin de satisfacer sus deseos sexuales. Aquí tenemos a 

los pedófilos y pederastas.  

 

c) Según el ámbito de edades de las víctimas: Tenemos a dos (2) tipos de 

acosadores: 

 

- Acosador pedófilo propiamente dicho: Estos eligen a niños en etapa de 

pubertad, sin hacer distinción en cuanto al género. Presentan importantes rasgos 

de inmadurez e inadecuación para socializar con los demás.  

- Acosador hebefílico: Prefieren a los menores adolescentes y tienen mejor 

adaptación social. 

 

2.10.2. Características: 

 

En cuanto a las características de los acosadores sexuales de menores de edad, 

cabe precisar que los mismos pueden o no tener trastorno de personalidad, y sí lo hay es 

principalmente del tipo limítrofe, es decir, con dificultad en el control de sus emociones, 

impulsos y en lograr relaciones sociales y de intimidad con personas de su misma edad. 
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No obstante, hay acosadores que presentan un desarrollo normal de su 

personalidad y sexualidad, llegando a la fase adulta con la capacidad de sentir atracción 

hacia una persona del sexo opuesto, propio de su edad; sin embargo, prefieren a los 

menores por cuanto su cercanía y facilidad de engaño es mucho más accesible que los 

demás. 

 

Asimismo, surge la necesidad en ellos de seducir, perseguir, hostigar o asediar a 

menores de edad, a fin de lograr un contacto sexual, debido al deterioro de sus relaciones 

ya sea conyugales o convivenciales.  

 

Muchos estudios coinciden en el hecho de que el haber crecido el agresor en 

hogares con características determinadas, puede generar en él conductas abusivas en su 

vida adulta. Se trata de hogares donde hubo carencia de cuidados parentales o en los 

cuales las relaciones entre los miembros de su familia eran extremadamente rígidas y 

distantes o donde eran cotidianos el maltrato o el abuso sexual. Sin embargo, no se puede 

concluir que toda persona con un historial de maltrato y abuso en su infancia se convierta 

en un acosador o abusador sexual y, por otra parte, existe la certeza de que muchos de 

ellos nunca han vivido esta experiencia. 

 

Otra de las características que suelen presentar estos sujetos es su capacidad para 

superar las barreras de protección del menor de edad. En este caso, corresponden a 

factores de riesgo: la ausencia, enfermedad o distanciamiento de los padres, el hecho de 

que los menores se encuentren dominados o sean maltratos en la escuela, el aislamiento 

social de la familia, la existencia de oportunidades de estar a solas con el niño/a una vez 

ganado su confianza y sobre todo la falta de vigilancia en las actividades que los menores 

desempeñan diariamente. 
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Por último, los acosadores sexuales son de la idea que el género masculino tiene 

ciertos privilegios por el solo hecho de ser hombres. Aprendieron que las mujeres y los 

niños les pertenecen y que no hay nada que les impida usar sus cuerpos para su placer, 

venganza o enojo. Por ello, afirmar, como se ha venido haciendo, que los varones son el 

género o sexo fuerte, debe hacer reflexionar críticamente sobre la errada concepción del 

hombre y el modelo masculino que nuestra sociedad continúa priorizando. 
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CAPÍTULO III 

 

LA CONFIGURACIÓN OBJETIVA DEL ARTÍCULO 176-B DEL 

CÓDIGO PENAL PARA DETERMINAR SU COINCIDENCIA CON LA 

DOCTRINA 

 

3.1. POLÍTICA CRIMINAL SOBRE EL ACOSO SEXUAL 

Al hablar de la política criminal del acoso sexual, se toma en cuenta primero una 

pequeña definición a cerca de lo que viene a ser la criminología sexual, a quien se hace 

referencia a Tagle López y Juárez Rios, (2014) quienes menciona que:  

 

Es aquella disciplina de la criminología general que, retomando 

elementos de la sexología, la medicina, la psicología y el derecho, analiza los 

factores endógenos y exógenos manifestados en quienes cometen algún delito 

sexual, teniendo como objetivos la protección de bienes jurídicos como la libertad 

sexual, el normal desarrollo psicosexual, la indemnidad sexual y el libre desarrollo 

de la personalidad, así como reducir los índices delincuenciales de este orden, 

explicando sus causas, modalidades, consecuencias y formas de intervención. 

 

Es importante reconocer que las políticas públicas tienen una injerencia en la 

sociedad, toda vez que corresponde a la emisión de estrategias por parte del Estado, quien 

en base a la determinación de la gestión puede hacer modificaciones mediante el Poder 

Ejecutivo para corregir o redireccionar la dimensión o aplicación del derecho sobre 

determinado sector, así se puede reconocer lo siguiente: 

 

Las Políticas Públicas son las acciones de gobierno que busca cómo 

dar respuestas a las diversas demandas de la sociedad, como señala 
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Chandler y Plano, se pueden entender como uso estratégico de recursos 

para aliviar los problemas nacionales. (Ruiz López & Cadénas Ayala, 

2015) 

 

Por tanto, no sólo dependerá el uso de recursos en lo que corresponde al erario 

nacional, es decir, a la propuesta económica para invertir los capitales nacionales en el 

combate de la criminalidad; sino también corresponde aquella modulación de las reglas, 

las mismas que se orientan en base al clamor popular. Sobre la situación problemática 

social que desencadena la tipificación del acoso sexual, sin duda alguna tuvo que ver con 

la participación de los medios informáticos que, para este caso, si corresponde a una 

inclusión bastante apropiada. 

 

Siendo así, la política pública será el pilar para la determinación de las reglas que 

corresponden a la política criminal, nombre con el que se le conoce a las estrategias 

orientadas a combatir el crimen y que permiten incorporar o suprimir normas en el 

ordenamiento jurídico penal, según su eficacia o deficiencia de las mismas frente a 

situaciones de gravedad social. 

 

En el marco de un derecho penal que pretende afianzar su función preventiva, el 

modelo de política criminal elegido es aquel que viabiliza una anticipación de sus barreras 

de intervención, penalizando actos típicamente preparatorios, donde la naturaleza del bien 

jurídico tutelado, que en el caso del Acoso Sexual es la inviolabilidad sexual, justifica 

que se penalice este tipo de conductas. 

Sin embargo, la regulación penal de esta figura ha hecho una distinción 

injustificada en cuanto a los sujetos pasibles de protección, en la medida que agrupa una 

serie de situaciones para salvaguardar la integridad y dignidad de la persona humana, en 
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esencia a los menores de edad, pero lamentablemente limitando dicha acción en base a 

un marcador por la edad que sólo actúa en tanto la víctima tenga más de 14 años. 

 

En ese orden de ideas, resulta necesario y legítimo que la política criminal sobre 

el acoso sexual apunte a considerar como conductas desvaloradas actos que conllevan el 

menoscabo de la inviolabilidad sexual de la persona, sin hacer ninguna distinción en 

cuanto al género, sexualidad y edad de la víctima, no solo porque son portadores de alta 

lesividad social, sino también, por su vinculación con la realización de posibles injustos 

punibles de mayor gravedad; requiriéndose así un replanteamiento eficaz de la norma que 

lo regula a fin de crear una estructura proteccionista más acertada sobre los derechos de 

los menores en general. 

 

Dentro de la política criminal que sanciona el acoso sexual, se considera el 

Decreto Legislativo N° 1410 publicado en el Diario El Peruano durante el mes de 

setiembre del año 2018, donde se hace mención las sanciones correspondientes que se 

debe llevar a cabo en caso se consuma este delito. 

 

3.2. DECRETO LEGISLATIVO N° 1410 QUE INCORPORA COMO DELITO EL 

ACOSO SEXUAL EN EL CÓDIGO PENAL PERUANO 

 

 “Artículo 176-B”. - Acoso sexual 

 

El que, de cualquier forma, vigila, persigue, hostiga, asedia o busca establecer 

contacto o cercanía con una persona, sin el consentimiento de esta, para llevar a cabo 

actos de connotación sexual, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 

tres ni mayor de cinco años e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 

5, 9, 10 y 11 del artículo 36. 
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Igual pena se aplica a quien realiza la misma conducta valiéndose del uso de 

cualquier tecnología de la información o de la comunicación. 

 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años e 

inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 36, si 

concurre alguna de las circunstancias agravantes: 

 

1. La víctima es persona adulta mayor, se encuentra en estado de gestación o es 

persona con discapacidad. 

 

2. La víctima y el agente tienen o han tenido una relación de pareja, son o han sido 

convivientes o cónyuges, tienen vínculo parental hasta el cuarto grado de consanguinidad 

o segundo de afinidad. 

 

3. La víctima habita en el mismo domicilio que el agente o comparten espacios 

comunes de una misma propiedad. 

 

4. La víctima se encuentra en condición de dependencia o subordinación con 

respecto al agente. 

 

5. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, educativa o 

formativa de la víctima. 

 

6. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años. 
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3.3. PRIMERA SENTENCIA CON PRISIÓN EFECTIVA EN EL PERÚ, POR LA 

COMISIÓN DEL DELITO DE ACOSO SEXUAL EN AGRAVIO DE UNA 

MENOR DE EDAD 

 

Uno de los hitos que comenzarán a definir la eficacia normativa de la punición del 

acoso sexual es la primera sentencia que fue emitida por el Décimo Primer Juzgado Penal 

Unipersonal de la Corte de Lima Norte, el cual sentenció al ciudadano Alex Manuel 

Álvarez Silvera de veinte (20) años de edad, a cuatro años y ocho meses de prisión 

efectiva por el delito de acoso sexual en agravio de una menor de edad.  

 

Esta decisión judicial es la primera sentencia que sanciona con cárcel el delito de 

acoso sexual en el Perú, luego de que fuera incorporado como tal en el artículo 176-B del 

Código Penal. 

 

El fallo fue dictado por la juez Inés Barrón Rodríguez, quien declaró culpable al 

imputado Álvarez Silvera por la comisión del delito de acoso sexual en agravio de una 

menor de edad, imponiéndole adicionalmente la magistrada el deber de cancelar la suma 

de S/ 5.000.00 soles por reparación civil a favor de la menor, una escolar de 16 años. 

 

Resulta importante tener en consideración que en el presente caso existieron 

deficiencias por parte de la Policía Nacional del Perú al momento en que la menor 

agraviada junto a su progenitora se apersonó a las inmediaciones de la comisaría más 

cercana de su domicilio para interponer la denuncia correspondiente. Sin embargo, el caso 

se pudo judicializar después de que la agraviada hiciera su declaración en los medios de 

prensa “denunciando públicamente los actos de acoso de los cuales era víctima”, 
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resultando así un objeto de exhortación para la autoridad policial en virtud que este tipo 

de proceder constituiría una debilidad accesoria. 

 

En el siguiente parágrafo ofreceremos los hechos que fueron objeto de punición 

penal, así como también el comentario de la juez que llevo el caso y que finalmente 

sentenció al imputado por la comisión del delito de acoso sexual en agravio de menor de 

edad. 

 

a) Hechos  
 

De acuerdo a la denuncia de la agraviada, en setiembre del 2018, el victimario de 

20 años de edad la persiguió, hostigó y asedió, incluso en su centro de estudios, para 

obligarla a retomar una relación que tuvieron un año anterior. La menor relató que la 

amenazó de atentar contra ella y su madre y, a su vez, difundir una foto íntima tomada 

sin su consentimiento. “Todos verán tu foto. La imprimiré, la botaré en tu colegio. Hasta 

que mueras no pararé. Tú sí mereces morir, ja ja ja ja. Mañana te rompo la luna, tu 

celular, tus lentes y tu cara te la cortaré. Vas a ver que el diablo tiene nombre y se llama 

Álex. El diablo soy yo”. Este era un mensaje que el imputado escribió a la menor. 

 

De acuerdo al relato de la madre, en un principio la Policía Nacional se negó a 

recibir la denuncia a pesar de mostrar pruebas contundentes. El caso se tramitó cuando la 

familia se contactó con un medio de comunicación. 

 

b) Opinión de la magistrada Inés Barrón Rodríguez  
 

En estos tipos de delitos se debe emitir una sanción drástica a fin de crear una 

conciencia social de cambio y con ello evitar daños irreparables más adelante. 
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“No puede ser que una denuncia, para ser aceptada, primero tenga que ir con la 

prensa. Algo está fallando y tenemos que ser conscientes de ello", manifestó la magistrada 

durante la audiencia de juicio oral. 
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CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS Y RESULTADOS 

 

4. ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD DE LA PROTECCIÓN A LOS MENORES 

DE 14 AÑOS DE EDAD, GENERADA POR LA CONFIGURACIÓN OBJETIVA 

DEL DELITO DE ACOSO SEXUAL EN EL CÓDIGO PENAL. 

 

En esta parte de la investigación corresponde plasmar los resultados que se han 

obtenido del análisis de los aspectos que han estructurado el trabajo de campo. Dado la 

constitución de la investigación como una de tipo descriptiva, procedimos al análisis de 

la realidad que circunda el tema de investigación; siendo que la población se delimitó en 

el distrito judicial de Lambayeque donde se recogieron las posturas de los operadores 

jurídicos en el campo del Derecho Penal. 

 

Siendo así, se logró estimar que la muestra a trabajar este conformada por 

cincuenta (50) individuos (abogados y funcionarios públicos especialistas en Derecho 

Penal), sobre los cuales se aplicó la encuesta que figura en el anexo número N° 01. 

 

4.1. Análisis de los resultados: 

Tal cual lo detallado anteriormente, procederemos a plasmar los resultados, según 

corresponda al rubro, de la siguiente manera: 
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4.1.1. Resultados del análisis estadístico 

 

Conforme lo solicitado al Ministerio Público del distrito fiscal de Lambayeque, se 

puede verificar la estadística trabajada y proporcionada sobre la recepción de casos por 

el delito de acoso sexual durante el periodo 2018-2019. 
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De los resultados plasmados en la información proporcionada por el Ministerio 

Público se puede apreciar un incremento importante en lo que se refiere a denuncias 

realizadas por acoso sexual, con lo cual se demuestra su eficacia de la norma que lo regula 

(Art. 176-B), advirtiéndose que durante el presente año 2019, la incidencia de este 

fenómeno social – entre sus circunstancias típicas agravantes - está contemplada en mayor 

número respecto a sus víctimas menores de edad entre 14 y menos de 18 años, lo cual 

conlleva al razonamiento de que la tendencia de los agresores para escoger sus víctimas 

está orientada en cuanto a su edad, sin duda alguna por su condición de vulnerabilidad, 

lo cual pone en más riesgo aún a los menores de 14 años, ya que al no estar contemplados 

en este rubro los coloca en un estado de indefensión mucho más alto. 

 

De otro lado, el resultado hace notar que existe otra tendencia relevante y es 

precisamente aquel acoso sexual que está relacionado con el medio por el cual se 

desarrolla. Así se tiene en mayor número de incidencia a los medios virtuales, 

precisamente los que se encuentran en las redes sociales, que es aquel medio que 

lamentablemente tienen acceso la gran mayoría de menores sin restricción alguna, puesto 

que la ignorancia e irresponsabilidad de la gran mayoría de padres no pone límite a este 

tipo de acceso, colocando nuevamente a los menores de edad en un altísimo grado de 

vulnerabilidad frente a este tipo de acoso por medio de estas redes, lo cual justifica la 

necesidad de eliminar el límite generado por la imputación contenida en el artículo 176-

B del Código Penal, relacionado a la edad del menor. 

 

En ese orden de ideas, se concluye que el acoso sexual - en cuanto al medio 

empleado - tiende a desarrollarse con mayor frecuencia a través del uso de cualquier 

tecnología de la información, que relacionado a la condición de sus víctimas, se advierte 
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que los más afectados con cualquier situación de acoso sexual son los menores de edad 

al encontrarse en mayor estado de vulnerabilidad, por cuanto son aquellos quienes hacen 

uso excesivo de las redes sociales por internet (Facebook, Twitter, Instagram) o la 

mensajería en línea (WhatsApp, Messenger), donde sin lugar a dudas los menores de 14 

años no son ajenos a ello, cuya situación se evidencia con bases estadísticos que el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) ha rescatado en el siguiente rubro: 

 

En el trimestre octubre-noviembre-diciembre de 2019, el 43,1% de 

la población de 6 a 17 años de edad accedió a Internet mediante su teléfono 

celular, incrementándose en 8,9 puntos porcentuales, al compararlo con 

similar trimestre del año 2018 (34,2%), según lo que dio a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) a partir del Informe 

Técnico Estado de la Niñez y Adolescencia elaborado con los resultados 

de la Encuesta Nacional de Hogares (Instituo Nacional de Estadística e 

Informática INEI, 2018). 

 

Por los datos señalados que corresponden al año 2019 - según la última evaluación 

- indican un incremento porcentual de casi 9 puntos en un año, por lo que sólo es cuestión 

de razonar en cuanto puede incrementarse durante los próximos años, lo que justifica la 

viabilidad de ejercer una mayor protección frente a los menores de 14 años. 

 

4.1.2. Resultados de la opinión de operadores jurídicos 

 

En esta sección del análisis, dirigiremos la atención a la opinión recogida de los 

operadores jurídicos en la ciudad de Chiclayo, la misma que resultó de la aplicación del 

cuestionario de encuesta que figura como anexo N° 01 de esta investigación. 
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Los resultados de la opinión de los operadores nos darán la luz del conocimiento 

que se maneja en la comunidad jurídica respecto al tema materia de investigación, 

constituyéndose un factor importante al momento de la construcción de la discusión en 

cuanto lo referido a las conclusiones. 

 

Así tenemos la primera interrogante planteada cuyos resultados se plasman 

inicialmente como sigue: 

Tabla 1: Resultado de la afirmación N° 1 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos del distrito 

judicial de Lambayeque. 

1. El delito del acoso sexual, es un supuesto de hecho normativo que busca sancionar 

al agente cuyo comportamiento está dirigido a “vigilar, perseguir, hostigar, asediar 

o buscar establecer contacto o cercanía con una persona, sin el consentimiento de 

ésta, para llevar a cabo actos de connotación sexual”; con lo que el Legislador Penal 

aspira a brindar mayor protección a sus víctimas, quienes no sólo pueden ser adultos, 

sino también menores de edad. 

 ____________________________________________________________________ 

ALTERNATIVA 

 

CANTIDAD 

a. De Acuerdo            45 

b. En Desacuerdo 05 

c.  No Opina 0 

 

 TOTAL 50 

 

Descripción: Cuadro N° 01, a la afirmación planteada: El delito del acoso sexual, 

es un supuesto de hecho normativo que busca sancionar al agente cuyo comportamiento 

está dirigido a “vigilar, perseguir, hostigar, asediar o buscar establecer contacto o 

cercanía con una persona, sin el consentimiento de ésta, para llevar a cabo actos de 

connotación sexual”; con lo que el Legislador Penal aspira a brindar mayor protección a 

sus víctimas, quienes no sólo pueden ser adultos, sino también menores de edad; de un 

total de 50 muestras realizadas, 45 de los encuestados aseguraron “estar de Acuerdo”, 05 

de ellos indicaron “No estar de acuerdo” y 0 no opinaron al respecto. 
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Ilustración 1: Gráfico porcentual de la afirmación N° 1 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos 

del distrito judicial de Lambayeque. 

 

 

Según el resultado obtenido, puede advertirse que la gran mayoría de los 

encuestados (90%) ha mostrado su conformidad con la decisión del Legislador Penal para 

regular como delito el “acoso sexual”, debido a que anteriormente este tipo de conductas 

sólo se encontraban prohibidas en el ámbito laboral bajo la modalidad de “Hostigamiento 

Sexual” a través de su Ley Nº 27942 - Ley de la Prevención y Sanción del Hostigamiento 

Sexual - cuya propuesta legislativa exigía que la conducta del agresor frente a su víctima 

debía ser “reiterada” a efecto de ser castigado mediante la imposición de una sanción 

administrativa, evidenciándose así la insuficiente protección a sus víctimas, siendo estas 

mujeres adultas y jóvenes, que por su condición de tales y relación de subordinación 

frente a su agresor nacida del entorno laboral, originaron que  muchas de ellas prefiriesen 

callar y soportar tales actos en su contra para mantener su puesto de trabajo y estabilidad 

económica, ya que en estas situaciones quien realiza el hostigamiento sexual tiene una 

relación jerárquica de superioridad con respecto a la víctima.  

90%

10%

0%

1.- El delito del acoso sexual, es un supuesto de hecho normativo
que busca sancionar al agente cuyo comportamiento está dirigido a
“vigilar, perseguir, hostigar, asediar o buscar establecer contacto o
cercanía con una persona, sin el consentimiento de ésta, para llevar
a cabo actos de connotación sexual”

De acuerdo

En Desacuerdo

No opina
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Sin embargo, hoy en día, conforme al artículo 176-B del Código Penal que regula 

el delito de “acoso sexual”, el agresor ya puede ser sancionado penalmente con una pena 

privativa de libertad según corresponda, donde a diferencia de la citada ley, no se exige 

que la conducta ilícita sea reiterada, sino bastará la ocurrencia de un sólo hecho descrito 

en el tipo penal para que se configure objetivamente este delito, además que el acoso 

sexual puede darse entre pares e incluso el acosador puede tener una relación jerárquica 

inferior con la víctima. Por tanto, no podemos negar que esta figura penal está brindando 

mejor protección a sus víctimas, donde no solo pueden ser mujeres, sino también menores 

de edad, en especial adolescentes con una edad cronológica de 14 a 17 años, quienes por 

el desarrollo físico y psicológico alcanzado, son más propensos y débiles para resistir el 

asecho sexual que realiza el agresor y por tanto presentan un mayor grado de 

vulnerabilidad que las mujeres frente al acoso sexual.  

 

No obstante, con el 10% de los encuestados que demuestra su desconformidad 

frente a este tipo penal, queda claro que esta figura no puede ser considerada como un 

supuesto normativo íntegramente suficiente para brindar una eficaz y mayor protección a 

los integrantes de nuestra sociedad, debido a que aún se viene registrado cifras alarmantes 

de víctimas mujeres y menores de edad que han sido asesinadas y ultrajadas por sus 

agresores, donde una parte considerable de las víctimas son menores con edades inferiores 

a los 14 años, quienes están excluidos de ser protegidos por esta norma legislativa. 
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Tabla 2: Resultado de la afirmación N°2 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos del distrito 

judicial de Lambayeque. 

2. El Código Penal regula delitos específicos en agravio de menores de 14 años, 

que van desde las “proposiciones con fines sexuales” (Art. 183-B), seguido 

de los “tocamientos indebidos, actos de connotación sexual o actos 

libidinosos” (Art. 176-A) hasta llegar, en el peor de los casos, a una 

“violación sexual” (Art. 173) los cuales surgen como consecuencia directa de 

una serie de conductas que precisamente derivan del acoso sexual. Por tanto, 

se advierte la existencia de un vacío legal en el delito de acoso sexual, con un 

efecto jurídico negativo del artículo 176-B sobre la protección a estos 

menores, debido a la fragilidad que presenta la norma. 

_____________________________________________________________________ 

ALTERNATIVA CANTIDAD 

a. De Acuerdo 45 

b. En Desacuerdo 05 

c.  No Opina 0 

 

 TOTAL 50 

 

Descripción: Cuadro N° 02, a la afirmación planteada: El Código Penal regula 

delitos específicos en agravio de menores de 14 años, que van desde las “proposiciones 

con fines sexuales” (Art. 183-B), seguido de los “tocamientos indebidos, actos de 

connotación sexual o actos libidinosos” (Art. 176-A) hasta llegar, en el peor de los casos, 

a una “violación sexual” (Art. 173) los cuales surgen como consecuencia directa de una 

serie de conductas que precisamente derivan del acoso sexual. Por tanto, se advierte la 

existencia de un vacío legal en el delito de acoso sexual, con un efecto jurídico negativo 

del artículo 176-B sobre la protección a estos menores, debido a la fragilidad que presenta 

la norma; de un total de 50 muestras realizadas, 45 de los encuestados aseguraron estar 

“de Acuerdo”, 05 de ellos indicaron “No estar de acuerdo” y 0 No opinaron al respecto. 
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Ilustración 2: Gráfico porcentual de la afirmación N° 2 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos del distrito 

judicial de Lambayeque. 

 

 

Según el resultado obtenido, puede interpretarse que la gran mayoría de los 

encuestados (90%) coinciden con la teoría formulada en cuanto a la fragilidad y el vacío 

legal que presenta el artículo 176-B del Código Penal, dado a la ausencia de protección 

de los menores de 14 años frente al delito de acoso sexual, donde la redacción de dicho 

artículo deja abierta la posibilidad de que los agresores sexuales puedan realizar 

cualquiera de estas conductas punibles en agravio de aquellos menores sin que sean 

merecedores de una sanción penal. En ese sentido, debe quedar claro que el delito de 

acoso sexual, en realidad se trata de un delito pluriofensivo, ya que la modalidad delictiva 

del agente para llevar a cabo una conducta de connotación sexual, no hace distinción de 

género y sexualidad frente a sus víctimas, siendo la edad y grado de vulnerabilidad un 

referente principal para lograr su consumación. Por tanto, no sólo afecta el bien jurídico 

90%

10%

0%

2.- El Código Penal regula delitos específicos en agravio de menores de
14 años, que van desde las “proposiciones con fines sexuales” (Art. 183-
B), seguido de los “tocamientos indebidos, actos de connotación sexual o
actos libidinosos” (Art. 176-A) hasta llegar, en el peor de los casos, a una
“violación sexual” (Art. 173) los cuales surgen como consecuencia directa
de una serie de conductas que precisamente derivan del acoso sexual.
Por tanto, se advierte la existencia de un vacío legal en el delito de acoso
sexual, con un efecto jurídico negativo del artículo 176-B sobre la
protección a estos menores, debido a la fragilidad que presenta la
norma.

De acuerdo

En Desacuerdo

No opina
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de la libertad sexual de las personas, sino también la indemnidad sexual de los menores 

de edad. No obstante, según la cifra mínima (10%) de los encuestados que manifiestan su 

desconformidad con la afirmación planteada, puede interpretarse que ello se refleja en 

cuanto aún no se registran casos de acoso sexual en agravio de menores de 14 años de 

edad, lo cual no quiere decir que esto no suceda ni llegue a suceder en nuestra realidad, 

sino que necesariamente estos menores deben sufrir alguna consecuencia directa del 

acoso sexual que configuren delitos específicos como los planteados en la afirmación 

propuesta para ser objetos de protección legal.  

 

Tabla 3: Resultado de la afirmación N° 3 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos del distrito 

judicial de Lambayeque. 

 

3. Regular la figura del Acoso sexual en agravio de menores de 14 años como 

un tipo penal independiente, debe hacer prevalecer siempre el “Interés 

superior del Niño” como principio fundamental del Derecho, debido a la 

vulnerabilidad especial que poseen los menores de 14 años. Por tanto, es 

recomendable mantenerlos al margen de cualquier peligro que afecte su 

desarrollo, personalidad y libido sexual, protegiendo su “indemnidad 

sexual”. 

_____________________________________________________________________ 

      ALTERNATIVA CANTIDAD 

a. De Acuerdo 46 

b. En Desacuerdo 04 

c.  No Opina 

 

 0 

 

 TOTAL 50 

 

 

Descripción: Cuadro N° 03, a la afirmación planteada: Regular la figura del 

Acoso sexual en agravio de menores de 14 años como un tipo penal independiente, debe 

hacer prevalecer siempre el “Interés superior del Niño” como principio fundamental del 

Derecho, debido a la vulnerabilidad especial que poseen los menores de 14 años. Por 
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tanto, es recomendable mantenerlos al margen de cualquier peligro que afecte su 

desarrollo, personalidad y libido sexual, protegiendo su “indemnidad sexual”; de un total 

de 50 muestras realizadas, 46 de los encuestados aseguraron “estar de Acuerdo”, 04 de 

ellos indicaron No estar de acuerdo y 0 No opinaron al respecto. 
 

Ilustración 3: Gráfico porcentual de la afirmación N° 3 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos 

del distrito judicial de Lambayeque. 

 

 

Según el resultado obtenido, la propuesta dada en dicha afirmación se encuentra 

avalada positivamente en gran medida con un 92% de los encuestados, quienes han 

coincidido en que debe existir en nuestro Código Penal una figura típica, antijuridica, 

culpable y punible referido al acoso sexual que proteja exclusivamente a los menores de 

14 años de edad. La razón, es que esta figura penal al abarcar muchas conductas punibles 

descritas en el artículo 176-B hace necesario que la protección que ofrece a sus víctimas 

comprenda también a dichos menores, quienes al ser más indefensos y vulnerables para 

ser acechados por sus agresores con fines sexuales, sin duda alguna resulta recomendable 

mantenerlos al margen de cualquier peligro social que afecte no solo su integridad física 

92%

8%

0%

3.- Regular la figura del Acoso sexual en agravio de menores de 14 años
como un tipo penal independiente, debe hacer prevalecer siempre el
“Interés superior del Niño” como principio fundamental del Derecho,
debido a la vulnerabilidad especial que poseen los menores de 14 años.
Por tanto, es recomendable mantenerlos al margen de cualquier peligro
que afecte su desarrollo, personalidad y libido sexual, protegiendo su
“indemnidad sexual”.

De acuerdo

En desacuerdo

No opina
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y psicológica, sino además el proceso evolutivo de su desarrollo en el que se encuentran, 

brindando así una mayor seguridad a su “indemnidad sexual”.  

 

Tabla 4: Resultado de la afirmación N° 4 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos del distrito 

judicial de Lambayeque. 
 

4. La protección jurídica de las personas, en especial los menores de edad, se 

orienta a evitar ciertas influencias que incidan de un modo negativo en el 

desarrollo futuro de su personalidad y que, hoy en día, con la incorporación 

penal de la figura del acoso sexual, queda claro que el Legislador ha 

respondido con gran interés a la demanda social. 

_____________________________________________________________________ 

      ALTERNATIVA CANTIDAD 

a. De Acuerdo 44 

b. En Desacuerdo 06 

c.  No Opina 0 

TOTAL 50 

 

Descripción: Cuadro N° 04, a la afirmación planteada: La protección jurídica de 

las personas, en especial los menores de edad, se orienta a evitar ciertas influencias que 

incidan de un modo negativo en el desarrollo futuro de su personalidad y que, hoy en día, 

con la incorporación penal de la figura del acoso sexual, queda claro que el Legislador ha 

respondido con gran interés a la demanda social; de un total de 50 encuestados, 44 de los 

encuestados aseguraron “estar de Acuerdo”, 06 de ellos indicaron “No estar de acuerdo” 

y 0 No opinaron. 

 
 

Ilustración 4: Gráfico porcentual de la afirmación N° 4 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos 

del distrito judicial de Lambayeque. 
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Según el resultado obtenido, si bien la mayoría de los encuestados (88%) ha 

respondido favorablemente que frente al delito de acoso sexual se proteja no solo a los 

adultos (en gran medida las mujeres) sino también a los menores de edad, siendo éstos 

entre 14 y menos de 18 años, conforme al tenor del artículo 176-B, tercer párrafo, numeral 

6, del Código Penal; también es cierto que su minoría (12%) - y la cual comparto - está 

en desacuerdo a tal decisión, dado que de la redacción típica de dicho artículo se advierte 

“la ausencia de consentimiento” de la víctima como un elemento constitutivo esencial 

del tipo penal para materializar el delito, tal como sucede con los demás ilícitos sexuales 

que se regulan en nuestro ordenamiento jurídico y, como se ha demostrado, ello no debe 

ser condicionante de la tipicidad penal para la consumación del mismo, puesto que en el 

supuesto caso de que la víctima prestara su consentimiento para que exista una 

proximidad física con el agente (presunto acosador) y posteriormente se lleve a cabo 

cualquier acto de connotación sexual, entonces estaríamos frente a una conducta atípica 

generada a consecuencia del consentimiento. En ese sentido, cuando la víctima es menor 

de 14 años de edad, invocar el consentimiento resulta innecesario, pues estos menores no 

poseen la capacidad y goce de libertad sexual, conforme se ha establecido en uniforme y 

88%

12%

0%

4.- La protección jurídica de las personas, en especial los menores de
edad, se orienta a evitar ciertas influencias que incidan de un modo
negativo en el desarrollo futuro de su personalidad y que, hoy en día,
con la incorporación penal de la figura del acoso sexual, queda claro
que el Legislador ha respondido con gran interés a la demanda social.

De acuerdo

En Desacuerdo

No opina
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reiterada jurisprudencia, razón suficiente para que se discrepe sobre la protección jurídica 

que pretendió dar el Legislador con esta norma, excluyendo sin motivo alguno a estos 

menores pese a los constantes abusos que son víctimas en la actualidad. 

 

Tabla 5: Resultado de la afirmación N° 5 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos del distrito 

judicial de Lambayeque. 
 

5. Se ha establecido que, a mayor grado de vulnerabilidad de la víctima, implica 

una mayor protección jurídica y sanción penal del comportamiento prohibido 

del agente, según el principio de Proporcionalidad. Por ello, resulta 

preocupante y alarmante que el Legislador Penal lejos de ofrecer una 

protección jurídica garantista a los menores de edad frente al delito de acoso 

sexual, lo que ha hecho es excluir a los menores de 14 años del artículo 176-

B del Código Penal. 

_____________________________________________________________________ 

     ALTERNATIVA CANTIDAD 

a. De Acuerdo 42 

b. En Desacuerdo 08 

c.  No Opina 0 

 

TOTAL 50 

 

Descripción: Cuadro N° 05, a la pregunta planteada: Se ha establecido que, a 

mayor grado de vulnerabilidad de la víctima, implica una mayor protección jurídica y 

sanción penal del comportamiento prohibido del agente, según el principio de 

Proporcionalidad. Por ello, resulta preocupante y alarmante que el Legislador Penal lejos 

de ofrecer una protección jurídica garantista a los menores de edad frente al delito de 

acoso sexual, lo que ha hecho es excluir a los menores de 14 años del artículo 176-B del 

Código Penal; de un total de 50 encuestados, 42 de los encuestados aseguraron estar “de 

Acuerdo”, 08 de ellos indicaron “No estar de acuerdo” y 0 No opinaron al respecto. 
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Ilustración 5: Gráfico porcentual de la afirmación N° 5 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos 

del distrito judicial de Lambayeque. 

 

 

 

Según el resultado obtenido, tenemos que el 84% de los encuestados ha 

respondido favorablemente en que debe existir una mayor protección jurídica y sanción 

penal cuando la víctima ostente un mayor grado de vulnerabilidad, como es el caso de los 

menores de 14 años de edad. Esto es así, debido a que según la redacción del artículo 176-

B del Código Penal, lo que se penaliza en puridad son actos preparatorios de delitos 

sexuales que, sin lugar a dudas, son modulaciones a considerar y que no pueden ser ajenos 

dichos menores. Por tanto, desde una perspectiva político criminal, el Legislador Penal 

está obligado a crear una figura de acoso sexual que proteja exclusivamente a los menores 

de 14 años, no sólo para fortalecer el marco jurídico normativo, sino también para 

asegurar la prevención y protección de aquellos frente a este tipo de situaciones que, como 

se ha explicado, el acoso sexual aparte de ser un acto portador de suficiente lesividad 

social, también tiene una fuerte vinculación con hechos punibles más graves.  

84%

16%

0%

5.- Se ha establecido que, a mayor grado de vulnerabilidad de la
víctima, implica una mayor protección jurídica y sanción penal del
comportamiento prohibido del agente, según el principio de
Proporcionalidad. Por ello, resulta preocupante y alarmante que el
Legislador Penal lejos de ofrecer una protección jurídica garantista a
los menores de edad frente al delito de acoso sexual, lo que ha hecho
es excluir a los menores de 14 años del artículo 176-B del Código
Penal.

De acuerdo

En Desacuerdo

No opina
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No obstante, frente al 16% de los encuestados que han manifestado su 

desconformidad con la afirmación planteada, se cree que ello radica a que existe un 

pensamiento erróneo sobre una presunta “sobre-criminalización” de nuestro Código 

Penal, lo cual no es así, porque se ha demostrado que la intervención legítima ante un 

bien jurídico digno y merecedor de tutela punitiva, como el caso de la indemnidad sexual 

que poseen los menores de 14 años, requiere por parte de los operadores jurídicos de una 

valoración de subsunción típica muy rigurosa, por tanto, se les debe dar la debida 

importancia y cautela frente a la violencia sexual que se ejerce en ellos y que aún 

constituye un problema constante en nuestra sociedad.  

 

Tabla 6: Resultado de la afirmación N° 6 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos del distrito 

judicial de Lambayeque. 

 

6. La propuesta de regulación como delito del acoso sexual a menores de 14 años 

de edad, no sólo permitirá reforzar la protección legal que el Legislador 

pretendió dar a sus víctimas frente al acoso sexual con la incorporación del 

artículo 176-B en el Código Penal, sino también coadyuvará en una 

disminución de los abusos sexuales en agravio de los menores de 14 años, tras 

haberse incrementado el acoso en las calles, instituciones educativas y lugares 

públicos. 

_____________________________________________________________________ 

     ALTERNATIVA CANTIDAD 

a. De Acuerdo 46 

b. En Desacuerdo 04 

c.  No Opina 0 

 

TOTAL 50 
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Descripción: Cuadro N° 06, a la pregunta planteada: La propuesta de regulación 

como delito del acoso sexual a menores de 14 años de edad, no sólo permitirá reforzar la 

protección legal que el Legislador pretendió dar a sus víctimas frente al acoso sexual con 

la incorporación del artículo 176-B en el Código Penal, sino también coadyuvará en una 

disminución de los abusos sexuales en agravio de los menores de 14 años, tras haberse 

incrementado el acoso en las calles, instituciones educativas y lugares públicos; de un 

total de 50 muestras realizadas, 45 de los encuestados aseguraron “estar de Acuerdo”, 05 

de ellos indicaron “No estar de acuerdo” y 0 No opinaron al respecto. 
 

Ilustración 6: Gráfico porcentual de la afirmación N° 6 en la encuesta aplicada a los operadores jurídicos 

del distrito judicial de Lambayeque. 

 

 

 

Finalmente, se ha logrado obtener un 90% de aceptación de los encuestados para 

que se regule como delito el acoso sexual en agravio de los menores de 14 años de edad, 

quienes han coincidido con tal propuesta en el sentido de que el vacío normativo que se 

evidencia en el artículo 176-B del Código Penal no debe significar que estos menores 

estén exentos de sufrir el hecho punible porque en la realidad sabemos que no es así y 

somos conscientes de ello. Por tanto, no deben quedar excluidos del ámbito de protección 

que ofrece la norma, máxime si esta figura penal al ser un delito pluriofensivo que ataca 

90%

10%

0%

6.- La propuesta de regulación como delito del acoso sexual a
menores de 14 años de edad, no sólo permitirá reforzar la
protección legal que el Legislador pretendió dar a sus víctimas frente
al acoso sexual con la incorporación del artículo 176-B en el Código
Penal, sino también coadyuvará en una disminución de los abusos
sexuales en agravio de los menores de 14 años, tras haberse
incrementado el acoso en las calles, instituciones educativas y
lugares públicos.

De acuerdo

En Desacuerdo

No opina



 

86 

 

bienes jurídicos constitucionalmente reconocidos como la integridad física, psicológica, 

moral, libertad sexual, el libre desarrollo, tranquilidad y bienestar de sus víctimas, hace 

necesaria la intervención del Derecho Penal para una correcta imputación objetiva; razón 

por la cual, reducir de forma sustancial su ámbito de protección frente a estos menores de 

14 años, sin duda alguna da lugar a una intolerable impunidad a sus asechadores sexuales. 

No olvidemos, que este delito se configura así la víctima sepa o no se dé cuenta que es 

objeto de acecho por el agente a fin de buscar una aproximación con fines sexuales.  
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CAPÍTULO V 

 

CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 

5.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

Corresponde a esta sección la discusión de los resultados obtenidos con el sentido 

que representan las metas trazadas por los objetivos específicos, con el fin de verificar su 

validez y finalmente conseguir la propuesta planteada en este tema de investigación. 

 

 5.1.1. Discusión sobre el objetivo: “Desarrollar las teorías del acoso sexual que 

se ubican en la doctrina” 

- ¿Cuál es la definición más adecuada para entender el acoso sexual? 

De acuerdo al desarrollo de la investigación, el acoso sexual se puede entender 

como aquella acción que puede producirse a través de la palabra, gestos, de manera 

material o física a fin de llevarse a cabo actos de connotación sexual; teniéndose en cuenta 

que el resultado de tal acción será la vulneración de la dignidad de una persona, en 

particular cuando se crea un entorno de indefensión, intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Esta particular forma del acoso sexual, conlleva al entendimiento de que el campo 

de afectación de esta acción es lo suficientemente amplia como para reconocer la 

protección incluso de los menores de 14 años edad que según la configuración del actual 

artículo 176-B del Código Penal no se encontrarían inmersos en dicho ámbito, por lo cual 

se puede concluir que la norma que regula el delito de acoso sexual no ha sido recogida 

de una manera suficientemente adecuada. 
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- ¿Qué tan adecuado es el recojo del concepto de acoso sexual en el 

ordenamiento jurídico penal peruano? 

Según lo referenciado líneas arriba se ha podido reconocer que la forma en que se 

ha recogido el acoso sexual en el ordenamiento penal no resulta ser lo suficientemente 

adecuado, puesto que la norma que regula el acoso sexual debería ofrecer una protección 

jurídica más garantista y acertada que se consolide frente a situaciones que vincule no 

sólo a los adultos sino también a los menores de edad, precisamente aquellos que poseen 

un estado de indefensión y vulnerabilidad especial como los menores de 14 años, por lo 

mismo que pueden ser víctimas de este tipo de atentado; por tanto es insuficiente la 

configuración del artículo 176-B del Código Penal que hace referencia a una “aparente 

protección” de los menores de edad. 

TOMA DE POSTURA: 

 

Resulta imprescindible tener en cuenta que el concepto de acoso sexual identifica 

una conducta pluriofensiva que opera en el agente delictivo y que afecta más de un bien 

jurídico fundamental de la persona humana; definición que se ha optado por recoger en 

el ordenamiento jurídico penal peruano, teniendo en cuenta la connotación sexual que 

este tipo de acciones representan para imponerse sanciones que verifican agravantes 

relacionadas principalmente con la edad de la víctima marcándola entre los 14 y menos 

de 18 años y que, en efecto, debería existir una sanción más drástica en cuanto a menores 

de 14 años que sean víctimas de cualquier tipo de acoso sexual, lo cual se logrará 

llevándose a cabo la incorporación y regulación de este delito referido exclusivamente a 

estos menores, ya que el fin para el que fue creado este delito es precisamente para 

prevenir y erradicar la violencia sexual que últimamente atenta a nuestra sociedad en 

grandes cifras. 
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5.1.2. Discusión sobre el objetivo: “Estudiar exegéticamente la configuración 

objetiva del artículo 176-B del Código Penal para determinar su coincidencia con la 

doctrina”. 

 

- ¿Qué justificación jurídica tiene como base la creación del artículo 176-B 

en el código penal peruano? 

 

El recojo de la figura del acoso sexual en el ordenamiento jurídico penal peruano 

tiene como base una justificación jurídica que se orienta a la protección de las víctimas 

de este tipo de lesión que atenta contra su dignidad como persona humana, buscando 

hacer prevalecer la integridad de la misma sobre los intereses mórbidos del agresor, 

incluyendo en el ámbito de protección desde una perspectiva agravada a los menores de 

edad comprendidos entre los 14 y menos 18 años de edad. 

 

- ¿Qué tan amplio resulta el ámbito de protección del acoso sexual respecto a 

los menores de edad? 

 

La explicación del ámbito de protección que respecto al artículo 176-B se verifica 

es que se tiene en cuenta la condición de minoría de edad como agravante en el tipo penal 

señalado, por cuanto su percepción y capacidades se encuentran disminuidas al momento 

de la acción que se comprende como acoso sexual; pese a ello, se establece una limitación 

en relación a la edad cronológica, puesto que inicia la protección al momento de cumplir 

los 14 años, lo cual lleva al razonamiento de que un menor de 13 años, once (11) meses 

y 29 días de edad al ser atacado por este tipo acción anti jurídica no podrá requerir la 

tipificación de dicho acto como acoso sexual. 
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Esta circunstancia deja abierta la puerta a la impunidad de este tipo de sujetos, por 

lo mismo que se puede apreciar que el límite constituye la apertura de una brecha que 

conlleva a que el ámbito de protección no sea lo suficientemente eficaz para alcanzar la 

satisfacción de la víctima, puesto que la persecución penal estaría imposibilitada de 

ejercer algún tipo de acción sobre el agente. 

 

- ¿Un menor de 14 años de edad puede ser acosado sexualmente? 

 

Por supuesto que sí y nadie puede negarlo, puesto que la realidad lo ha demostrado 

en cuanto a cifras alarmantes de delitos sexuales que atentan contra estos menores en 

nuestro país. No olvidemos que el acoso sexual es un delito que encamina hacia la 

comisión de otros injustos penales de mayor gravedad; por tanto, es necesario prevenir y 

erradicar cualquier situación que atente contra la dignidad e integridad de aquellos 

menores, manteniéndolos al margen de todo peligro que afecte su desarrollo, personalidad 

y libido sexual. Asimismo, no olvidemos también que la modalidad delictiva del agente 

para llevar a cabo un acto de connotación sexual, no hace distinción de género y 

sexualidad frente a sus víctimas, sino es la edad y grado de vulnerabilidad un referente 

principal para facilitar la consumación del delito.  

 

- ¿Existe justificación jurídica válida para que el Legislador Penal excluya a 

los menores de 14 años frente a la protección de situaciones de acoso sexual? 

 

No cabe duda que el derecho penal busca sancionar las acciones antijurídicas en 

tanto se pueda acreditar la responsabilidad de dicha acción respecto de un determinado 

sujeto; siendo así, se entiende que las reglas han de ser lo suficientemente eficaces para 

alcanzar tal fin de imputación. En ese sentido, la tipificación que incorpora el artículo 
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176-B corresponde a una acción que efectivamente es recogida en la regla según lo que 

la doctrina se ocupa de describir. 

 

El problema advertido en esta regla está referido al ámbito de protección que se 

limita en razón del cómputo cronológico de la edad, esto es, que necesariamente la 

víctima de acoso sexual tiende a ser una persona humana cuya edad rige a partir de los 14 

años, por lo que menores con edades inferiores a este límite de edad no podrán ser 

amparados por este tipo penal. Pues bien, la justificación del legislador según se ha dicho 

antes estaría relacionada con un aspecto de capacidades en cuanto al discernimiento, 

proyectándose la posibilidad de que la víctima pueda repeler esta acción y pese ello el 

acosador no frene su ímpetu. 

 

Para el caso de los menores de 14 años se entiende que existen otros tipos de 

regulación penal cuya relación con el discernimiento los coloca en otro ámbito de 

protección que estaría contemplado en función de su indemnidad sexual (como es el caso 

de los delitos exclusivos a dichos menores); sin embargo, la forma en que se desarrollan 

las acciones que corresponden al acoso sexual - según la doctrina - no tienen que ver con 

el sentido de la reacción de la víctima, sino en función a la actitud del agresor en tanto 

ella vulnere la dignidad del acosado; por tanto es ilógica la justificación que el Legislador 

pretende ofrecer al excluir a estos menores de la protección frente a situaciones de acoso 

sexual. 

 

TOMA DE POSTURA: 

El estudio de la figura de acoso sexual contenido en el artículo 176-B del Código 

Penal, ha permitido verificar la coincidencia entre lo que la doctrina marca como 
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definición del acoso sexual y la configuración objetiva del tipo penal, por lo mismo que 

resulta prudente señalar que su redacción constituye una eficacia descriptiva de la acción 

en cuanto se refiere a la comisión del delito y los sujetos de protección, el cual tendría un 

efecto positivo más adecuado si su ámbito de aplicación pudiera ser más amplio, es decir, 

sin hacer distinción alguna en cuanto al género, sexualidad y edad de la víctima; siendo 

importante referenciar el hecho de que es incorrecta la justificación del Legislador para 

limitar esta acción en razón a la edad de la víctima superior a los 14 años, quienes tienen 

la capacidad para reprimir este hecho en cuanto a su consentimiento. No obstante, vale 

decir, que tal condicionante, esto es, “el consentimiento”, no debe ser un elemento 

constitutivo esencial del tipo penal para materializar el delito, ya que en el caso de que 

las víctimas consientan cualquier forma de acoso sexual, como por ejemplo, la difusión 

de imágenes íntimas, la proximidad física con el agente para llevar relaciones sexuales a 

cambio de favores, entre otros; estaríamos entonces frente a una conducta atípica 

generada a consecuencia del consentimiento, la misma que resulta inválida en cuanto se 

trate de menores de 14 años de edad y que sin duda alguna no podrá operar dicha 

situación, con lo cual el tipo penal encaja perfectamente para sancionar estos hechos. 

 

5.1.3. Discusión sobre el objetivo: “Analizar la efectividad de la protección a 

los menores de 14 años de edad, generada por la configuración objetiva del delito de 

Acoso Sexual en el Código Penal.”. 

 

Habiendo llegado a comprender las bases doctrinarias que se desarrollan en 

función al delito de acoso sexual - artículo 176-B del Código Penal - y la existencia de un 

límite respecto a la edad, justificado aparentemente en función a la capacidad de reacción 

por parte de la víctima para repeler el ataque, es menester discutir sobre el resultado de 
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eficacia que opera sobre la garantía de la dignidad de los menores de 14 años frente a este 

tipo de aberración moral y antijurídica. 

 

En base a ello es importante hacer referencia también de lo que se ha recogido de 

la observación de la realidad como resultado, así tenemos, las cifras que surgen de la 

verificación de situaciones que denotan un incremento en la imputación sobre este tipo 

de delito, por lo mismo que se puede apreciar como adecuada la intervención del derecho 

penal ante una realidad de acoso sexual bastante alta en desmedro de la dignidad e 

integridad de la persona humana y sobre todo en perjuicio de los menores de edad. 

 

En ese sentido conviene lanzar la discusión en razón de los datos proporcionados 

por el Ministerio Público que permite verificar la incidencia de forma creciente respecto 

al acoso sexual sobre menores de edad y el medio empleado por el agente valiéndose del 

uso de cualquier tecnología de la información, como es el caso de las redes sociales y 

mensajería móvil como ya se habló en acápites anteriores, donde es precisamente a este 

tipo de medios - conforme a datos estadísticos de la INEI – que se puede apreciar un 

mayor acceso por parte de los menores de edad entre 6 y 17 años, quedando claro que si 

el acoso sexual se produce con mayor facilidad a través de estos medios de comunicación 

donde sus víctimas más frecuentes son menores entre 14 y menos de 18 años, púes 

entonces, aquellos menores con edades inferiores a los 14 años se encontrarían en un nivel 

de vulnerabilidad y peligrosidad mucho más alto. 

 

TOMA DE POSTURA: 

Por todo ello se puede indicar que resulta poco efectiva la protección que 

proporciona el Artículo 176-B del Código Penal en cuanto se refiere a los menores de 

edad.  
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5.2. RESULTADO DE VALIDACIÓN DE VARIABLES 

En lo que corresponde a esta variable se deben recoger las ideas que han surgido 

en mérito a la discusión sobre los objetivos que se enmarcan en cada una de ellas con la 

finalidad de verificar su validez y poder construir la hipótesis conclusiva la cual será 

comparada con la hipótesis que inicialmente se proyectó y así obtener como resultado la 

contrastación de esta, así tenemos el siguiente desarrollo: 

 

5.2.1. Respecto a la Variable independiente:  

- “La configuración objetiva del artículo 176-B del Código Penal” 

 

Inicialmente debe dejarse clara la función de esta variable, afirmación que ha 

recibido la nominación de Independiente dada la ubicación dentro de la problemática 

como la causa que origina el cuestionamiento que señala el problema que generó la 

investigación, dicho de otro modo, se verificará si existen justificaciones que hagan 

presumir su validez como causa del problema. 

 

Dada la construcción de esta variable ha de comprenderse que su finalidad es 

verificar si la regulación de la figura del acoso sexual en el ordenamiento jurídico penal 

peruano se orienta a la protección de las víctimas de este tipo de lesión que atente contra 

su dignidad como persona humana, buscando hacer prevalecer la integridad de la misma 

sobre los intereses mórbidos del agresor, incluyendo en el ámbito de protección desde 

una perspectiva agravada a los menores de edad comprendidos entre los 14 y menos 18 

años de edad; por lo mismo que, la variable en estudio se valida mediante la siguiente 

afirmación: 
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• “La configuración objetiva del tipo penal constituye una eficacia 

descriptiva de la acción en cuanto se refiere a la comisión del delito y los 

sujetos de protección; no obstante, tendría un efecto jurídico positivo 

más adecuado si su ámbito de aplicación pudiera ser más amplio, es 

decir, sin hacer distinción alguna en cuanto al género, sexualidad y edad 

de la víctima.” 

 

5.2.2. Respecto a la Variable dependiente:  

 

- “La protección de los menores de 14 años de edad, respecto al acoso sexual” 

 

Al igual que en el trabajo efectuado sobre la variable independiente como la causa 

del problema, es menester sobre esta afirmación verificar su validez como efecto principal 

del problema, es decir, se determinará si existe realmente una afectación jurídica que 

respalde la investigación realizada. 

 

Según lo recopilado, en la validación anterior, se advierte que limitación impuesta 

por el legislador en relación a la edad cronológica donde se inicia la protección de la 

víctima frente a situaciones de acoso sexual al momento de cumplir los 14 años de edad, 

resulta alarmante y preocupante por cuanto lleva al razonamiento que aquellos menores 

con edades inferiores a ese límite de edad, al ser atacados por este tipo de acción anti 

jurídica, no podrán requerir una sanción efectiva por la trasgresión de sus derechos, 

generándose así una impunidad de su agresor al quedar exento de toda responsabilidad 

penal; por lo mismo que la variable en estudio se valida mediante la siguiente afirmación: 
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•  “Resulta poco efectiva la protección que proporciona el Artículo 176-B 

del Código Penal en cuanto se refiere al acoso sexual a menores de edad, 

ya que existe la posibilidad de que los menores de 14 años sufran este 

delito sin que sus agresores sean merecedores de una pena. Por tanto, la 

persecución penal que se orienta a prevenir y erradicar estos hechos, se 

ve imposibilitada de ejercer algún tipo de acción sobre el agente, pues el 

límite de edad impuesto por la norma contribuye a la apertura de 

impunidad”. 

 

5.3. CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS 

Para alcanzar la contrastación de la hipótesis se procederá a elaborar una hipótesis 

conclusiva, construida por la unión de las afirmaciones resultantes de la validación de 

variables, resultado que será confrontado con la hipótesis inicial, operación que a 

continuación se desarrolla: 

Hipótesis conclusiva: 

“Si el ámbito de protección que ofrece el Art. 176-B del Código Penal debe 

ampliarse sin hacer distinción alguna en cuanto al género, sexualidad y edad de la 

víctima; entonces, resulta necesario y conveniente reforzar la protección de los menores 

de 14 años de edad frente a hechos de acoso sexual, a fin de evitar situaciones de 

impunidad”. 
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CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS 

 

HIPOTESIS INICIAL 

 

     HIPOTESIS CONCLUSIVA 

 

Si la configuración del artículo 176-B 

del Código Penal no tiene una 

justificación jurídica válida para 

limitar su acción en función de la 

edad; entonces, deberá ampliarse su 

protección a los menores de 14 años de 

edad frente a cualquier situación de 

acoso sexual. 

 

Si el ámbito de protección que 

ofrece el artículo 176-B del Código 

Penal debe ampliarse sin hacer 

distinción alguna en cuanto al 

género, sexualidad y edad de la 

víctima; entonces, resulta necesario 

y conveniente reforzar la protección 

de los menores de 14 años de edad 

frente a hechos de acoso sexual, a 

fin de evitar situaciones de 

impunidad. 

 

Del cuadro comparativo se puede apreciar que la hipótesis inicial ha sido 

contrastada positivamente, pues la hipótesis conclusiva ratifica el planteamiento inicial, 

dando por sentado que: “A fin de asegurar una eficaz protección a los menores de 14 

años de edad y que el Estado garantice una mayor seguridad de sus derechos 

fundamentales frente a cualquier situación de acoso sexual; por tanto, deberá 

regularse este hecho a través de la incorporación como delito en nuestro código penal 

referido exclusivamente a dichos menores.” 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: 

 

Se concluye en base al desarrollo teórico del acoso sexual que dicha acción 

identifica una conducta pluriofensiva que opera en el agente delictivo y que afecta más 

de un bien jurídico fundamental de la persona humana; definición que se ha optado por 

recoger en el ordenamiento jurídico penal peruano, teniendo en cuenta la connotación 

sexual que este tipo de acciones representan para imponerse sanciones que verifican 

agravantes relacionadas principalmente con la edad de la víctima marcándola entre los 14 

y 18 años,y que, en efecto, debería existir una sanción más drástica en cuanto a menores 

de 14 años que sean víctimas de cualquier tipo de acoso sexual, lo cual se logrará 

llevándose a cabo la incorporación y regulación de este delito referido exclusivamente a 

estos menores, ya que el fin para el que fue creado este delito es precisamente para 

prevenir y erradicar la violencia sexual que últimamente atenta a nuestra sociedad en 

grandes cifras. 

 

SEGUNDA: 

 

Se ha logrado determinar luego del estudio de la figura del acoso sexual contenido 

en el artículo 176-B del Código Penal, que existe coincidencia entre lo que la doctrina 

marca como definición del acoso sexual y la configuración objetiva del tipo penal, por lo 

mismo que resulta prudente señalar que su redacción constituye una eficacia descriptiva 

de la acción en cuanto se refiere a la comisión del delito y los sujetos de protección, el 

cual tendría un efecto positivo más adecuado si su ámbito de aplicación pudiera ser más 
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amplio; es decir, sin hacer distinción alguna en cuanto al género, sexualidad y edad de la 

víctima. 

TERCERA: 

Finalmente se concluye que resulta poco efectiva la protección que proporciona 

el artículo 176-B del Código Penal en cuanto se refiere al acoso sexual en agravio de 

menores de edad, puesto que ha quedado demostrado mediante el análisis de la presente 

investigación que existe gran posibilidad de que los menores de 14 años sean pasibles se 

sufrir este tipo de acoso sin que el Estado ampare sus derechos y sancione a sus agresores, 

cuya problemática ha surgido por el límite de edad impuesta por la norma que regula este 

delito, pese a la existencia de bases estadísticos donde se advierte que la mayor 

circulación que suelen emplear los acosadores sexuales para captar a sus víctimas se da 

por medio del uso de cualquier tecnología de la información, en el cual son aquellos 

menores entre 6 y 17 años de edad quienes precisamente tienen mayor acceso a ellos, 

como por ejemplo las redes sociales (Facebook, Twitter e Instagram) y la mensajería en 

línea (Messenger y WhatsApp), según la información proporcionada por el INEI durante 

el año 2018 - 2019; por tanto, al encontrarse los menores de 14 años de edad en un mayor 

estado de vulnerabilidad e indefensión para repeler este tipo de ataques, en efecto, resulta 

necesario y conveniente regular estos hechos a través de la incorporación como delito en 

nuestro Código Penal referido exclusivamente al acoso sexual en agravio de estos 

menores, a fin de asegurar una eficaz protección y seguridad garantista de sus derechos 

fundamentales, evitando así situaciones de impunidad que hoy en día ha dado lugar la 

norma al excluir sin justificación jurídica de la protección del acoso sexual a los menores 

de 14 años. 
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RECOMENDACION 

Se recomienda al Poder Legislativo proyecte la incorporación de un tipo penal que 

regule el delito de acoso sexual en agravio de menores de 14 años, a fin de reforzar la 

protección que aspira brindar el artículo 176-B referido a los menores de edad, para lo 

cual habrá de suprimirse el límite de edad impuesto a fin de garantizar una correcta 

imputación de los agentes delictivos que decidan cometer este ilícito penal ante el vacío 

que actualmente se observa en el artículo en comento. 

 

- PROPUESTA NORMATIVA: 

Art. 176-D.- Acoso sexual en menores de 14 años  

El que, de cualquier forma, vigila, persigue, hostiga, asedia o busca establecer 

contacto o cercanía con un menor de 14 años para llevar a cabo actos de connotación 

sexual, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 5 años ni mayor de 10 

años e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5,9,10 y 11 del artículo 

36. 

 

.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

101 

 

Bibliografía 

Alcalde Muñoz, E. J. (2007). Apreciación de las características psicosociales de los 

violadores de menores. Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Obtenido de 

http://cybertesis.unmsm.edu.pe/bitstream/handle/cybertesis/1209/Alcalde_me%2

81%29.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Armero Pedreira, P., Bernardino Cuesta, B., & Bonet de Luna, C. (2011). Acoso Escolar. 

Pedriatría en Atención Primaria, 661-670. 

doi:http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1139-

76322011000600016 

Baker, C. (2007). El surgimiento de la resistencia feminista organizada al acoso sexual 

en Estados Unidos en la década de 1970. Journal of Women´s History, 161-184. 

Caballero, M. C. (2003). El Acoso Sexual en el Medio Laboral y Académico. Saberes, 

Culturas y Derechos Sexuales en Colombia, 429-449. Obtenido de 

http://www.bdigital.unal.edu.co/1539/22/21CAPI20.pdf 

De La Cuesta Arzamendi, J. L., & Mayordomo Rodrigo, V. (2011). Acoso y Derecho 

Penal. EGUZKILORE, 21-48. Obtenido de 

https://www.ehu.eus/documents/1736829/2010409/A+81+Acoso+y+derecho+pe

nal.pdf 

De Miguel Barrado, V., & Prieto Ballester, J. M. (2016). El acoso laboral como factor 

determinante en la productividad empresarial: El Caso Español. Perspectivas, 25-

44. Obtenido de https://www.redalyc.org/pdf/4259/425948032003.pdf 

Einarsen, S., & Hauge, L. J. (2006). Antecedentes y consecuencias del acoso psicológico 

en el trabajo: una revisión de la literatura. Revista de Psicología del trabajo y de 



 

102 

 

las Organizaciones, 251-273. Obtenido de 

http://www.redalyc.org/pdf/2313/231317121002.pdf 

Instituo Nacional de Estadística e Informática INEI. (07 de marzo de 2018). INEI. 

Obtenido de Estadísticas: https://www.inei.gob.pe/prensa/noticias/aumento-

significativamente-acceso-a-internet-de-la-poblacion-de-6-a-17-anos-mediante-

telefonia-movil-durante-el-cuarto-trimestre-de-2017-10619/ 

Marco Francia, M. P. (2015). Los agresores sexuales de menores: aspectos jurídicos, 

criminológicos y su tratamiento jurídico penal. Toledo: Universidad de Castilla - 

La Mancha. Obtenido de 

https://ruidera.uclm.es/xmlui/bitstream/handle/10578/7171/TESIS%20Marco%2

0Francia.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Organización Internacional del Trabajo. (2012). El Hostigamiento o Acoso Sexual. 

Género, Salud y Seguridad en el Trabajo, 1-8. Obtenido de 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---sro-

san_jose/documents/publication/wcms_227404.pdf 

Organización Internacional del Trabajo. (2013). Acoso Sexual en el Trabajo y 

Masculinidad - Centro América y República Dominicana. San Jose. Obtenido de 

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---sro-

san_jose/documents/publication/wcms_219961.pdf 

Otzen, T., & Manterola, C. (2017). Técnicas de muestreo sobre la población a estudio. 

Int. J. Mothpol, 227-232. Obtenido de 

https://scielo.conicyt.cl/pdf/ijmorphol/v35n1/art37.pdf 

Rovira Salvador, I. (S.F). Psicología y Mente. Obtenido de Los 7 Tipos de Acoso y sus 

Características: https://psicologiaymente.com/social/tipos-de-acoso 



 

103 

 

Ruiz López, D., & Cadénas Ayala, C. E. (2015). ¿Qué es una política pública. IUS Revista 

jurídica. Obtenido de 

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/8122BC01AACC9

C6505257E3400731431/$FILE/QU%C3%89_ES_UNA_POL%C3%8DTICA_P

%C3%9ABLICA.pdf 

Universidad de La Rioja. (2007). Definiciones del Acoso. Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales, 1-6. Obtenido de 

https://www.unirioja.es/servicios/sprl/pdf/ur_protocolo_acoso_anexoii.pdf 

Walpole, R., & Myers, R. (1966). Probabilidad y estadística (Cuarta ed.). México: 

McGraw_Hill. 

Wise, S., & Stanley, L. (1992). El Acoso Sexual en la Vida Cotidiana. Barcelona: Paidós. 

 

 

  



 

104 

 

ANEXOS 

 

1. Cuestionario de encuesta aplicada a 50 operadores jurídicos. 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

TESIS 

 

“El efecto jurídico del artículo 176-B del Código Penal sobre la protección 

de menores de 14 años frente al Acoso Sexual” 

 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

 

Es grato dirigirme a usted, con la intención de saludarlo y a la vez requerir de su 

valioso tiempo para la absolución de los cuestionamientos que se le presentan a 

continuación, cuyos resultados se tomaran como un aporte importante para la 

investigación académica que vengo desarrollando. 

 

I. Variable independiente: La configuración objetiva del artículo 176-B 

del Código Penal. 

 

1. El delito del acoso sexual es un supuesto de hecho normativo que busca sancionar 

al agente cuyo comportamiento está dirigido a “vigilar, perseguir, hostigar, 

asediar o buscar establecer contacto o cercanía con una persona, sin el 

consentimiento de ésta, para llevar a cabo actos de connotación sexual”; con lo 
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que el Legislador Penal aspira a brindar mayor protección a sus víctimas, quienes 

no sólo pueden ser adultos, sino también menores de edad. 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 

 

2. El Código Penal regula delitos específicos en agravio de menores de 14 años, que 

van desde las “proposiciones con fines sexuales” (Art. 183-B), seguido de los 

“tocamientos indebidos, actos de connotación sexual o actos libidinosos” (Art. 

176-A) hasta llegar, en el peor de los casos, a una “violación sexual” (Art. 173) 

los cuales surgen como consecuencia directa de una serie de conductas que 

precisamente derivan del acoso sexual. Por tanto, se advierte la existencia de un 

vacío legal en el delito de acoso sexual, con un efecto jurídico negativo del 

artículo 176-B sobre la protección a estos menores, debido a la fragilidad que 

presenta la norma. 

 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 

 

3. Regular la figura del Acoso sexual en agravio de menores de 14 años como un 

tipo penal independiente, debe hacer prevalecer siempre el “Interés superior del 

Niño” como principio fundamental del Derecho, debido a la vulnerabilidad 

especial que poseen los menores de 14 años. Por tanto, es recomendable 
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mantenerlos al margen de cualquier peligro que afecte su desarrollo, 

personalidad y libido sexual, protegiendo su “indemnidad sexual”. 

 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 

 

II. Variable dependiente: La protección a los menores de 14 años de edad 

respecto al Acoso Sexual. 

 

1. La protección jurídica de las personas, en especial los menores de edad, 

se orienta a evitar ciertas influencias que incidan de un modo negativo en 

el desarrollo futuro de su personalidad y que, hoy en día, con la 

incorporación penal de la figura del acoso sexual, queda claro que el 

Legislador ha respondido con gran interés a la demanda social. 

 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 

 

2. Se ha establecido que, a mayor grado de vulnerabilidad de la víctima, 

implica una mayor protección jurídica y sanción penal del 

comportamiento prohibido del agente, según el principio de 

Proporcionalidad. Por ello, resulta preocupante y alarmante que el 

Legislador Penal lejos de ofrecer una protección jurídica garantista a los 
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menores de edad frente al delito de acoso sexual, lo que ha hecho es 

excluir a los menores de 14 años del artículo 176-B del Código Penal. 

 

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 

 

3. La propuesta de regulación como delito del acoso sexual a menores de 14 

años de edad, no sólo permitirá reforzar la protección legal que el 

Legislador pretendió dar a sus víctimas frente al acoso sexual con la 

incorporación del artículo 176-B en el Código Penal, sino también 

coadyuvará en una disminución de los abusos sexuales en agravio de los 

menores de 14 años, tras haberse incrementado el acoso en las calles, 

instituciones educativas y lugares públicos.  

  

a. De acuerdo 

b. En desacuerdo 

c. No opina. 
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2. Solicitud dirigida a la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 

Distrito Fiscal de Lambayeque, requiriéndose información pertinente sobre el delito 

de Acoso sexual durante el período 2018-2019. 
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3. Respuesta del Ministerio Público – Distrito Fiscal de Lambayeque 
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4. Resultado del filtro TURNITIN. 
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